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SU M A R IO

Gobierno provisional de la 
República.

Presidencia.
Decreto disponiendo que ¡as Cortes 

Constituyentes, compuestas de una 
sola Cámara, elegida por sufragio 
popular directo, se reúnan, para la 
organización de la República, en el 
Palacio del Congreso, el día 14 de 
Julio próxim o.— Páginas 1174 ?/ 1175. 

¿Otro estableciendo el plazo de un año, 
a contar del 12 de Abril del año ac
tual, para que las Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos, previa 
declaración de lesivos de sus acuer
dos respectivos, puedan hacer uso 
de la facultad que otorga el artícu
lo .7.° de la ley reformada sobre ejer
cicio de la jurisdicción contencioso- 
administrativa de 22 de Junio de 
1894.— Página 1175.

'p/ro derogando los Reales decretos 
que se indican relativos a Marrue
cos y Guinea y estimando subsisten
te el de 24 de Mayo de 1928 por el 
que se autoriza al Alto Comisario 
para aconsejar al Jalifa de la Zona 
de Protectorado español en Marrue
cos la publicación de un liahir apro
bando el plan general de Obras pú
blicas a realizar en aquélla y con
tratación de un empréstito. —  Pági- 
ñas 1175 y  1176.

©fro declarando jubilado a D. Ramón 
Baeza Sarabia, Ministro del Tribu
nal de Cuentas.— Página 1176.

Miros nombrando Ministros del Tribu
nal de Cuentas a D. José Domínguez 
Barbero y D. Pablo Salmerón Gar
cía.-—Página 1176.

Otro ídem Fiscal del Tribunal de Cuen- 
t tas a D. José de Benito Mampel,—  

Página 1176.

Ministerio de Estado.
Decreto admitiendo la dimisión a don 

Gerardo Montero Villegas, Cónsul de 
primera clase en el Consulado de la

Nación en Lyon, declarándole en si
tuación de excedente voluntario. —  
Página 1176.

Otro disponiendo que D. Manuel Ga
lán y Pacheco de Padilla, Cónsul 
de primera clase nombrado en La 
Asunción, pase a continuar sus ser
vicios, con la misma categoría, al 
Consulado de la Nación en Lyon .—  
Página 1176.

Ministerio de Justicia.

Decreto aprobando la plantilla oficial 
del personal administrativo de la 
Secretaría de Gobierno de la Audien
cia de Madrid.— Página 1176.

Otro promoviendo a la categoría de 
Jefe superior de tercera clase del 
Cuerpo de Prisiones a D. Anastasio 
Martín Nieto, Director de primera 
clase de referido Cuerpo. —  Página 
1176.

Otro indultando a Gerardo Pérez Ro
dríguez del resto de la pena que se 
halla sufriendo y que le fué impues
ta por la Audiencia de Oviedo.— Pá
gina 1177.

Ministerio de la Guerra.

Decreto concediendo el empleo de Ge
neral de brigada, en situación de 
primera reserva, al Coronel de la es
cala de reserva retribuida de Infan
tería D. Saturnino Martín Cerezo.—  
Página 1177.

Otro relativo a funciones de los Audi
tores de las Regiones, Distritos y  
Ejércitos.— Páginas 1177 y  1178.

Otro nombrando General de la prime
ra brigada de Artillería, en Madrid, 
al General de brigada D. Joaquín 
Paz Faraldo.— Página 1178.

Otro relativo a la reorganización de 
las Fuerzas militares de Marruecos. 
Páginas 1178 y  1179.

Otro disponiendo que los ascensos que 
por circunstancias y servicios de 
campaña se concedieron a los Gene
rales, Jefes, Oficiales, clases y solda
dos del Ejército desde el 13 de Sep
tiembre de 1923, se clasifiquen y ca
lifiquen del modo que se indica.—  
Página 1179.

Otro nombrando Vocal de la Junta Cla
sificadora para el ascenso de los Ge
nerales, Coroneles y asimilados del 
Ejército, al Teniente general, en si
tuación de primera reserva, don 
Francisco Perales Vallejo. —  Página
1179.

Otro disponiendo cese en el cargo de 
Jefe de la Circunscripción de Meli- 
lla el General de brigada D. Sebas
tián Pozas Perea. —  Páginas 1179 y
1180.

Otro ídem id. id. de Larache el Gene
ral de brigada D. Federico Caballero 
García.— Página 1180.

Otro nombrando Jefe de la Circuns
cripción oriental de la Zona espa
ñola de Protectorado en Marruecos, 
al General de brigada D. Leopoldo 
García Boloix.— Página 1180.

Otro ídem General de la segunda bri
gada de Montaña al General de bri
gada D. José Fernández de Villa- 
Abrille y Calivara.— Página 1180.

Otro ídem General de la primera bri
gada de Infantería al General de bri
gada D. Rafael Rodríguez de Rivera 
e Izquierdo del Monte.— Página 1180.

Otro ídem Jefe de la Circunscripción  
occidental de la Zona española de 
Protectorado en Marruecos al Gene
ral de brigada D. Gregorio Benito 
Terraza.— Página 1180.

Otro ídem General de la 11.a brigada 
de Infantería al General de brigada 
D. Manuel Dávila Avalos. —  Página 
1180.

Otro ídf.m General de la tercera brigada 
de la división de Caballería al Ge
neral de brigada D. Félix O’Shea 
Arríela,— Página 1180.

Ministerio de la Gobernación.

Decreto dictando normas para las ope
raciones de desinfección, desratiza- 
ción y desinsectación de buques.—- 
Páginas 1180 y  1181.

Otro autorizando a los Ministros, du
rante el período electoral, para ha
cer, con arreglo a las leyes, nombra
mientos, separaciones, traslaciones o 
suspensiones de empleados, agenteM 
o dependientes de cualquier ramo&$\ 
la Administración.— Páaina 1181- " '
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Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

hercio declarando Monumentos Histó
ricos-A-rtísticos, pertenecientes al Te
soro Artístico Nacional, los que se 
indican.— Páginas 11.81 a 1185..

)iro autorizando a los señores Pre
sidente ¡j Jefes de Sección del Ins
tituto Nacional de Física y Química 
para percibir ¡os haberes que se les 
ha asignado por la Junta de Amplia
ción de Estudios.— Página 1185.

Dirá nombrando Director de la Escue
la de Odontología a D. Ciríaco Juan 
M añas y R etana,— Pág i na 1185.

Otro ídem a los señores que se men
cionan Directores y Vicedirectores 
de los institutos Nacionales de Se
cunda enseñanza. —  Páginas 1185 y  
ÍISB.

Uro (rectificado) relativo a anulación 
de nombramientos de Inspectores de 
Primera enseñanza.—Páginas 1188 a 
1188.

Ministerio de Economía Nacional.
fecrefós nombrando en ascenso de es

cala Ingenieros Jefes de primera y  
segunda clase del Cuerpo de Agró
nomos a D. Cristóbal Mostré Artigas 
y D. Francisco Pando Argüelles Krei- 
breh, respectivamente. —  Página 
1188.

SMAos- ídem M. M. a B, Juan Sánchez■ 
ffiegf® y D. Moisés^ Martínez Gonzá
lez, respectivamente, Pagina) 1188.
Ministerio de Comunicaciones.

Becreto promoviendo al empleo de 
Jé fe  superior de Administración ci
vil del Cuerpo de Telégrafos a don 
Francisco Mantilla y Cabellos de 
O rop esa;— Página 1188.

Oíros ídem al empleo de Jefes de Ad
ministración civil de. primera, se
gunda y tercera clase del Cuerpo de 
Telégrafos: a  los señores que se m en
cionan.— Páginas 1188 y; 1189.

(Jiro ídem a f empleo de JA fes de Ad
ministración civil de tercera cíase 
de ¡bu escala técnica deV Cuerpo- d e  
Telégrafos^ cu ¡os señores que se in- 
dimn.— Página 1189.

de Jisstídas,
ñrden declarando a Di Francisco Ca

sas y Ruiz del Arbol excedente del 
cargo de Vicesecretario de la Au
diencia de Bilbao.— Página 1189.

Ministerio cíe la Guerra,

Orden circular modificando el artícu
lo 404 del Reglamento de Recluta
miento vigente, en el sentido de que 
el segundo plazo de la cuota militar 
deberá ser satisfecho desde el 1.° de 
Marzo al 81 de Julio del año en que 
sean llamados a prestar servicio en 
filas.— Página 1189.

Ministerio de Hacienda.

Orden dando disposiciones para la de
bida ejecución de lo dispuesto en el 
Decreto del Gobierno provisional de 
la República de 13 de Mayo último, 
relativo al caudal privado del ex  
Rey D, Alfonso de Borbón y Habs- 
burgo.— Página 1189.

Otra aprobando la subasta celebrada 
y adjudicando definitivamente a la 
Sociedad Cooperativa de fabrican
tes de papel de España el suminis
tro de papel blanco continuo para 
la elaboración de letras de cambio, 
necesario en la Fábrica Nacional de 
Moneda, y Timbre.,.—Páginas 1189? y 
1190*..

Otro declarando- que el plazo de tres 
meses, fijado por el artículo Id del 
Reglamento de Corredores de Co
mercio vigente, se refiere exclusiva
mente al cumplimiento por el inte
resada de las condiciones de consti
tución de fianza, juramento ante el 
Delegado de Mkicienday aMcu en leu 
contribución y pago de la cuota de 
entrada en e l Colegio-, —  Página 
1190.

Ministerio de la Gobernación.
Orden declarando que el Cuerpo de 

Médicos de número dé la Beneficen
cia general tendrá derecho a solici
tar la excedencia.— Página 1190.

de íbstnsccios^ páblfea 
y Bellas Artes*.

Orden disponiendo sean jubilados los

Conservadores de los Museos Nació- 
nales Antropológico, de Ciencias Na
turales y Jardín Botánico. —  Página 
1190.

Otra ídem quede constituida en ¡a for
ma que se indica la Comisión que 
ha de entender en las reclamaciones 
de funcionarios de este Ministerio 
contra resoluciones que consideren  
lesivas dictadas contra ellos por la 
Dic tadura.— Página 119 0.

Otra suspendiendo iodos los efectos de 
la de 6 de Abril del año actual, re
lativa a repetición de ejercicios de 
oposición por Maestros y Maestras, 
Página 1190.

M inisterio de Trabajo y  Previsión,

Orden declarando beneficiarios del Ré
gimen de Protección social a la fa
milia a los señores que se m encio
nan.— Páginas 1191 a 1193.

Adm inistración C entral

G o b e r n a c ió n . —  D ir e c c ió n  general de  
Administración .-—Aprobando la cla
sificación de las categorías de las; 
Intervenciones de fondos de la pro
vincia de León.— Página 1193.

Anunciando haber sido nombrado' don 
Antonio Ramírez Vizcaya, Tenedor 
de libros, segundo Interventor de 
fondos del Ayuntamiento de Santa 
Cruz de Tenerife.— Página 1193.

Dirección general de Sanidad.— Auto
rizando al Director de la Escuela Na
cional de Sanidad para retrasar la 
.prueba de aptitud en la misma de 
los aspirantes que lo han solicitado, 
Página 1183.

Vacantes de Farmacéuticos titulares,—» 
Página 1193.

F o m e n t o ; —  Circuito Nacional de F ir -  
mes especiales.— Adjudicaciones de
finitivas de subastas de obras de ca
rreteras.— Página 1194.

A n e x o  u n íc o .— B o l s a .— O p o s ic io n e s -.— . 
S u b a s t a s . —  A d m in is t r a c ió n  p r o v in -  
c ia l . — A n u n c io s ; d e  - p r e v io - p a g o .— * 
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

: Se n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a . d e . lo  Co n t e n -
CIO.SOADMINISTRAT.XVO DEL .TRIBUNAL
SUPREMO —Final deí pliego 12.,.

GOBIERNO PROVISIONAL DE LA REPUBLICA
PRESIDENCIA

DECRETOS
Para el Gobierno provisional de la 

Kepúbllea, las dbs fechas de más Hon
da y grata emoción: serán: aquella, re
ciente en que recogió el- Poder de: la 
voluntad* soberana*, irresistible y pa- 
eíücá, del pueMb| y  la; otra próxima 
en que resigne sus atribuciones, pasa
jeras- y supremas,, ante las Corteo :ele- 
í$das por España.

•Kfe» obstante ®  designación*- ema
nada del ouebit>. al que se sometió la

composición* previamente conocida* 
•de este Gobierno ; aun seguro de! asen
timiento y esperanzado- en la ratifica
ción! para sus iniciativas-.;;, fortalecido 
p or  la asistencia popular y-la cohesión 
inferna; sin agotar, ni aun desenvol
ver en gran parte, el programa de re
formas, en que* se fundió la concordia 
db nuestros convencimientos* y  la  
transacción, entre nuestras signiffoa- 
Giones:* a pesar de todo- ello,, alentador 
para: un?, ejercicio.- más dilatado* del? Po
der provisional, hemos creído* que de
bíanlos con premura, no superada en 
casos tales, convocar las. Cortes Cbns- 
tituye rítese

Así la legalidad; sin:, ejemplo,, de la 
revolucióa española,, su consolidará 
en la continuidad restablecida; de los 
órganos y métodos parlamentarios*

Be ese modo, en estas horas tras- 
cendeiitaies para la vida española, 
rendimos' tributo a la justicia procla
mada,, y Ik verdad descubierta’ por la 
democracia^ según las que no es- la 
MsiOria- la obra de unos hombres* y¡ 
sí el esfuerzo total de los pueblos. Al 
nuestro queda la. gloria destacada* de* 
haber afirmado su voluntad en las jor
nadas dei Wl. al M de Abril, y de «*#  
delkr cuanto antes las instituciones, 
expresión de su triunfo y guardadoras 
de su soberanía.* Entre país; y  
limitamos nuestro* cometido al" dé: 
mandatarios resueltos y gestores rec
tos, que. encuadradas* por 1& total y¡ 
anónima grandeza de la proclamación, 
y el voto colectiva de Ik ley fhndk- 

; mental,, habrán tenida honor máximo 
v satisfacción inmensa, si merecieron
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Ja confia usa y merecen la aprobación 
jen el depósito del Gobierno, que re
cibieron y devuelven.

A las Cortes habrá de someterse, 
con la obra esencial de la Constitu
ción, el Estatuto para Cataluña, que 
coordine su voluntad y aspiraciones 
en la vida peculiar con  los atributos 
»de esencial e jercicio  en la unidad to
tal del Estado, no representando p ri
vilegio ni excepción , respecto de otras 
demandas y tradiciones regionales.

Será también objeto de delibera-cie
nes la ratificación o enm ienda de 
cuanta obra legislativa acom etiera esto 
Gobierno; las leyes orgánicas, com 
plementarias de la fundam ental; el 
juicio definitivo sobre-, las magnas res
ponsabilidades del régim en caído, y 
tudas las reform as que por respeto se 
presentarán a las "Cortes, pero en que 
por armonía de los partidos republi
canos existe ya la co in ciden cia  capi
tal. Bestácanse, entre ellas, por su in 
terés, las de renovación  y justicia so
cial, en que algunos hallaron la razón 
•determinante, junto con su fe repu
blicana, para colaborar eri la obra re
volucionaria, y  en las que vem os to
dos la base de pacífico, justiciero y 
fecundo resurgim iento de España.

La enum eración  que precede en na
da pretendería lim itar al P oder de las 
Cortes, afirmado com o íntegro y con 
vocado com o soberano, por el que re
conoce lo transitorio de su existencia 
y la subordinación  de sus actos al 
examen de aquéllas.

Enuncia tan sólo la magnitud de la 
obra parlamentaria, para qué a ella 
corresponda el interés vibrante de la 
elección.

Será ésta, cual debe ser, apasionada 
por la trascendencia y serena por el 
ambiente.

La República no encuentra amena
zas porque es fuerte, ni casi contra
dicción porque es ya régimen esta
blecido.

Bebe la elección ser ordenada, y el 
Gobierno se halla resuelto a que sea 
legal.

Para conseguirlo, al inhibirse, libre 
de ambiciones, ante la voluntad na
cional, como corriente, y la ley, cual 
cauce, no permitirá que le suplante 
en sus atributos, ni frustre su empe
ño, atrevimiento desmandado de Au
toridades subalternas, ni osadía vio
lenta o corruptora de individualidades 
rebeldes.

Cumpliendo con lealtad, y para ello 
con prontitud, el primordial de sus 
deberes, el Gobierno provisional de la 
República decreta:

Artículo 1.° Las Cortes Constitu
yentes, compuestas de una sola Cáma
ra* elegida por sufragio popular di

recto, se reunirán, para la organiza
c ión  de la República, en el Palacio 
del Congreso el día 14 del p róxim o 
Julio.

La Junta preparatoria de D iputados 
electos se celebrará el día 13, a las 
diez y nueve horas.

Artículo 2.° Las Cortes se declaran 
investidas con el más am plio poder 
constituyente y legislativo.

Ante ellas, tan pronto queden cons
tituidas, resignará sus poderes el Go
bierno provisional de la República, y 
sea cual fuere el acuerdo de las Cor
tes .dará cuenta de sus actos.

A  las mismas corresponderá, ínterin 
no esté en vigor la nueva Constitu
ción , nom brar y separar librem ente a 
la persona que haya de ejercer, con  
la Jefatura provisional del Estado, la 
P residencia del Poder ejecutivo.

Artículo 3.° Las elecciones se cele
brarán, conform e al Decreto de 8 de 
Mayo últim o y ley Electoral de 1907, 
en toda España, el 28 de Junio,

Si en alguna circu n scrip ción  o ca
pital hubiere lugar a segunda elec
ción , ésta se celebrará el 5 de Julio.

El M inisterio de la G obernación d ic 
tará las disposiciones conducentes a 
la ejecución  del presente D ecreto.

Dado en M adrid a tres de Junio de 
m il novecientos treinta y  uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República,

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Estado, A l e j a n d r o  L e -  
r r o x .— El Ministro de Justicia, F e r 
n a n d o  d e  l o s  Ríos U r r u t i ,— El Mi
nistro de la Guerra, M a n u e l  A z a ñ a . 
El Ministro de Marina, Sa n t ia g o  Ca 
s a r e s  Q ü ir o g a .— E¡ Ministro de Ha
cienda, In d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .—  
El Ministro de la Gobernación, M i 
g u e l  M a u r a .— El Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, 
M a r c e l in o  D o m in g o . — El Ministro 
de Fomento, A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  
L i m i n i a n a .— El Ministro de Trabajo 
y  Previsión, F r a n c is c o  L. C a b a l l e 
r o .— El Ministro de Economía Na
cional, Luís N ic o l a u  D ’ O l w r j l —  
El Ministro de Comunicaciones, 
D ie g o  M a r t ín e z  B a r r i o s .

El Decreto de 20 del mes de Abril 
último señaló un plazo que termina el 
29 de Enero de 1934 para declarar le
sivos, a los fines del artículo 7.° de la 
ley sobre ejercicio de la jurisdicción 
contenciosoadministrativa, los errores 
e ilegalidades dañosos al interés del 
Estado, cometidos por la Administra
ción desde el 13 de Septiembre de 1923; 
y el Real decreto de 12 de Junio de 
1930, si bien autorizó a las Corpora
ciones municipales para declarar lesi

vos sus acuerdos al efecto de poderlos 
recurrir contenciosamente, fijó p&ra 
éllo el breve e insuficiente período di 
seis mses.

Estimando de suma conveniencia no 
sólo la ampliación de tal plazo, sino 
abrir ese mismo cauce jurídico a las 
Diputaciones provinciales, haciendo ex
tensivos a éstas y a las Corporaciones 
municipales los preceptos del citado 
Decreto de 22 de Abril próximo pa
sado,

El Gobierno provisional de la Repú
blica decreta:

Artículo único. Se establece el pla< 
zo de un año, que empezará a contar
se desde el día 12 de Abril de 19ál( 
para que las Diputaciones provinciales 
y los Ayuntamientos, previa declara* 
ción de lesivos de sus acuerdos res
pectivos, puedan hacer uso de la fa
cultad que otorga eí artículo 7.° de la 
ley  reform ada sobre e jercicio  de la ju* 
risdicción contenciosoadministrativa dfe 
22 de Junio de 1894 acerca de acuerdos 
o actos de las respectivas C orporacio
nes posteriores al 13 de Septiembre de 
1923 y en relación con los cuales hu
biese ya transcurrido el plazo norm al 
fijado en aquel artículo.

Dado en Madrid a tres de Junio de 
mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provlsioü&l . 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s *

Examinados los Decretos-leyes pu- 
blicados durante el tiempo de las Dic
taduras civiles, que se refieren espe
cialmente a servicios interministeriales, 
medidas de carácter político general o  
asuntos privativos de esta Presidencia, 

El Gobierno provisional de la Repú
blica decreta lo siguiente:

Artículo 1® Se consideran deroga
dos el Re^decreto de 30 de Diciem
bre de 1926 sobre administración de 
las fincas rústicas que el Estado espa
ñol posee en la Zona del Protectorado) 
el Real decreto de 23 de Marzo de 1927 
creando la jffnta de Investigación#, 
científicas de Marruecos y Colonias; e l , 
Real decreto de 21 de Noviembre de 
1927 creando la Medalla de la Paz cp. 
Marruecos; el l?eal decreto de 5 de Má-, 
yo de 1926 regulando la concesión de 
terrenos en Guinea, y el Real decreto 
de 15 de Junio de 1928 autorizando a 
los Consejos de vecinos de Guinea pg- 
ra enajenar terrenos aplicando el 75 
por 100 del producto a obras de urba* 
nización y saneamiento.

Artículo 2,° Se estima subsistente  ̂
salvo derogación o reforma posterior, 
el Real decretd|de 24 de Mayo de 1928, 
autorizando al Alto Comisario para 
aconsejar al Jalifa de la Zona la pUr 
blieación de un Dahir anrobando él
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plan general de Obras públicas a rea
lizar en aquélla, y contratación de un 
empréstito que deje disponibles los 
ochenta millones de pesetas presupues
tos para su realización.

Dado en Madrid a tres de Junio de 
*lil novecientos treinta y uno.

Bl Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic eto  A l c a l á -Z a m o ra  y T o r r e s .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República,

Vengo en declarar jubilado por 
edad, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a D. Ramón Rahe
za Sarabia, Ministro del Tribunal de 
Cuentas.

Dado en Madrid a tres de Junio de 
^ i l  novecientos treinta y uno

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  Al c a l á -Z am o ra  y  T o r r e s .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y de acuer
do con éste,

Vengo en nombrar Ministro del T ri
bunal de Cuentas a D. José Domínguez 
Barbero.

Dado en Madrid a tres de Junio de 
ail novecientos treinta y uno

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y de acuer
do con éste,

Vengo en nombrar Ministro del Tri
bunal de Cuentas a D. Pablo Salmerón 
García.

Dado en Madrid a tres de Junio de 
mil novecientos treinta y uno

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N iceto  A l c a l á -Z a m o ra  y T o r r e s .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y de acuer
do con éste,

Vengo en nombrar Fiscal del Tri
bunal de Cuentas a D. José de Benito 
Mampel.

Dado en Madrid a tres de Junio de 
MI novecientos treinta y uno

El Presidente deJ Gobierno provisional 
de la República.

N iceto  A lca l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS
Como Présidente del Gobierno pro

visional de la República y de acuerdo ©ou el misme

Vengo en admitir a D . Gerardo 
Montero Villegas, Cónsul de ¡primera 
clase en el Consulado de la Nación^ 
en Lyon, la dimisión que ha presen
tado de su cargo, declarándole en si
tuación de excedente voluntario, con 
arreglo a las disposiciones vigentes.

Dado eii Madrid a treinta de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z am o ra  y T o r r e s .
El Ministro de Estado.

A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en disponer que D. Manuel 
Galán y Pacheco de Padilla, Cónsul 
de primera clase, nombrado en La 
Asunción, pase a continuar sus servi
cios, con dicha categoría, al Consula
do de la Nación en Lyon, en la va
cante producida por haber sido de
clarado en situación de excedente vo
luntario D. Gerardo Montero Villegas.

Dado en Madrid a treinta de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic eto  Al c a l á -Z a m o ra  y T o r r e s .
El Ministro de Estado.

A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

MINISTERIO BE JUSTICIA

DECRETOS
Vacante una plaza de Auxiliar admi

nistrativo, Escribiente Secretario del 
Decanato de los Juzgados de primera 
instancia de esta capital, con categoría 
de Jefe de Negociado de tercera clase, 
procede, para su provisión, incluirla 
en la plantilla del personal adminis
trativo de la Secretaría de la Audien
cia, retrayéndola, conforme a sus fun
ciones, a la antigua categoría de Ofi
cial de Administración de tercera 
clase.

Revisada a este efecto la plantilla 
del personal de la Secretaría, falta de 
una articulación adecuada, procurando 
una mejora económica a los modestos 
funcionarios que la forman, se regula
riza el número de plazas y categorías, 
con enlace obligado, dando pase a las 
categorías inmediatas para cubrir las 
vacantes con corrida de escalas en as
censos de antigüedad rigurosa, confor
me a las normas que establecen la ley 
de Funcionarios civiles de 22 de Julio 
y Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918.

Distribuido a este fin adecuadamen
te el sobrante de las 6.000 pesetas que 
figuran en presupuestos para la plaza 
vacante, reducida a Oficial de Adminis

tración de tercera clase, se ofrece una 
mejora inmediata de categoría en tres 
plazas y asegura al personal su normal 
funcionamiento con garantía y premio 
de los años de servicio prestado.

Por todo lo expuesto,
El Presidente del Gobierno provisio

nal de la República, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, a propuesta 
del Ministro de Justicia, decreta lo si
guiente:

Artículo 1.° Se aprueba la plantilla 
oficial dél personal administrativo, de 
la Secretaría de gobierno de lá Audien
cia de Madrid,’ siguiente:

Un Oficial Letrado, Jefe de Negocia
do de segunda clase, con 7,000 pese
tas; un Oficial Letrado, en Fiscalía, 
Oficial de Administración de primera 
clase, con 6.000 pesetas; un Reparti
dor de Negocios, Oficial de Adminis
tración de segunda clase, con 4.000 pe
setas; un Oficial de Estadística, con 
categoría de Oficial de Administración 
de segunda clase, con 4.000 pesetas; 
un Oficial de Administración de ter
cera clase, con 3.000 pesetas; un Ofi
cial de Administración de tercera cla
se, en el Decanato de los Juzgados de 
primera instancia, con 3.000 pesetas; 
dos Auxiliares de Administración de 
primera clase, con 2.500 pesetas cada 
uno; un Auxiliar de Administración^ 
de primera clase en la Fiscalía, con 
2.500 pesetas.

Artículo 2.° Se autoriza al f dro 
de Justicia para que dicte las a p o 
siciones necesarias para su implanta
ción.
i Dado en Madrid, a tres de Junio de 

mil novecientos treinta y uno.
N ic e t o  A l c a l á -Z am ora  y T o r r e s .

El Ministro de Justicia,
F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i.

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo tercero del artículo 391 del 
vigente Reglamento de los servicios 
de Prisiones de 14 de Noviembre de 
1930, y a propuesta del Ministro de 
Justicia,

Vengo en promover, en turno de 
méritos, a la categoría de Jefe supe
rior de tercera clase del Cuerpo de 
Prisiones, con la antigüedad de 9 del 
actual para todos sus efectos y sueldo 
anual de 10.000 pesetas, a D. Anasta
sio Martín Nieto, Director de primera 
clase del referido Cuerpo.

Dado en Madrid a tres de Junio de 
mil novecientos treinta y uno.

. E l Presidente del Gobierno p rov ls lcsa l 
de la. República.

N ic e t o  A l c a l á-Z am ora y  T orres*
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  lo s  R ío s U r r u t i*
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Visto el expediente instruido con 
motivo de exposición elevada por la 
Sala de lo Criminal del Tribunal Su
premo, con arreglo al artículo 3.° del 
Código penal anulado, segundo del vi
gente, proponiendo que la p e n a  de 
ocho años de prisión a que fué conde
nado por la Audiencia de Oviedo Ge
rardo Pérez Rodríguez, en causa por 
delito de homicidio, se conmute por 
la de cuatro años de igual pena:

Considerando que de la rigurosa 
aplicación de los preceptos legales re
sulta notablemente excesiva dicha pe
na, atendido el grado de malicia del 
delincuente:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que regula el ejercicio de la gracia de 
indulto:

En armonía con lo propuesto por 
la Sala de lo Criminal del Tribunal 
Supremo y de acuerdo con lo consul
tado por la Comisión permaiiente del 
Consejo de Estado, como Presidente 
del Gobierno provisional de la Repú
blica, de acuerdo con el mismo y a 
propuesta del Ministro de Justicia, 

Vengo en indultar a Gerardo Pérez 
Rodríguez del resto de la pena que se 
halla sufriendo y que le fué impuesta 
por la Audiencia de Oviedo en la cau
sa y por el delito mencionados.

Dado en Madrid a tres de Junio de 
mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Justicia,
F e r n a n d o  d e  lo s  R ío s  U r r u t i .

MINISTERIO DELA GUERRA

DECRETOS
El Coronel de Infantería de la es

cala de reserva D. Saturni no Martín 
Cerezo, en posesión de la cruz de se
gunda clase de la Orden de San Fer
nando, instó del Ministerio de la Gue
rra que, al pasar a la situación de re
serva, se le concediera el empleo de 
General de brigada, con arreglo a lo 
dispuesto en él Reglamento de la men
tada Orden, sobre la cual instancia re
cayeron en 5 de Junio de 1930 infor
me denegatorio del Consejo Supremo, 
y en 13 'de Junio del mismo año, una 
Real orden desestimando la petición.

Interpuesto por el interesado recur
so contenciosoadministrativo, y sus
tanciado el pleito, la Sección segunda 
de la Sala tercera del Tribunal Supre
mo de Justicia dictó el 13 dé Marzo de 
1931 sentencia que revoca la Real or
den de 13 de Junio anterior y decla
ra “ que D. Saturnino Martín Cerezo, 
Coronel de Infantería laureado, perte
neciente a la escala de reserva retri

buida, tiene derecho a que se le con
ceda el empleo inmediato superior 
con el sueldo correspondiente, a par
tir de la fecha en que pasó a la situa
ción de reserva, por haber cumplido 
la edad reglamentaria.” Es manifiesto 
que la resolución transcrita no se ha
lla comprendida en ninguna de las 
cuatro causas que para la inejecución 
o la suspensión total o parcial de es
tos fallos ha previsto la Ley de 22 de 
Junio de 1894, reformada por el se
gundo de los adicionales de la de 5 de 
Abril de 1904, por lo que, de confor
midad por lo informado por la Aseso
ría del Ministerio de la Guerra, proce
de guardar y cumplir la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contenciosoad
ministrativo del Tribunal Supremo de 
Justicia.

Én su virtud, a propuesta del Mi
nistro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se concede al Co

ronel de la escala de reserva retribui
da de Infantería D. Saturnino Martín 
Cerezo el empleo de General de bri
gada en situación de primera reserva, 
con la antigüedad correspondiente a 
la fecha en que pasó a la situación de 
reserva por haber cumplido la edad 
reglamentaria.

Dado en Madrid a primero de Ju
nio de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de la Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a

Para cumplimiento en la jurisdic
ción militar de lo prevenido en el 
Decreto de fecha 11 del pasado mes 
de Mayo, el Presidente del Gobierno 
provisional de la República, a pro
puesta del Ministro de la Guerra, de
creta lo siguiente:

Artículo 1.° Los Auditores de las 
Regiones, Distritos y Ejércitos, con 
arreglo al artículo 4.° dpi Decreto, 
asumirán todas las funciones judicia
les que el Código de Justicia militar 
atribuye a los Capitanes generales, en 
cuanto dichas funciones sean compa
tibles o adaptables a la nueva organi
zación de la justicia militar.

Artículo 2.° Los Auditores, previo 
informe del Fiscal, se inhibirán a fa
vor de la jurisdicción ordinaria en 
las causas que no sean de la compe
tencia de la jurisdicción militar, 
cualquiera que fuere el estado del 
¡procedimiento, mientras no haya re
caído sentencia del Consejo de Gue
rra. La inhibición será a favor del 
Juez de instrucción correspondiente,

si la causa estuviere en período de 
sumario, y de la Audiencia provincial 
respectivas, si el procedimiento se en* 
contrare en trámite de plenario y aútf 
no hubiere recaído sentencia del Con
sejo de Guerra. En las causas en quf 
se hayan dictado sentencias por loa 
Consejos de Guerra y no fuesen aún 
firmes, continuará conociendo de 
ellas la jurisdicción militar, sometién
dose con arreglo al Decreto citado a] 
los Auditores respectivos para que las 
aprueben o interpongan los recursos 
que procedan. En las causas cuyas 
sentencias se aprobaran en esta for
ma, como igualmente en las que ya 
hubiere recaído sentencia firme, con
tinuará conociendo la jurisdicción de 
Guerra en todo cuanto afecta a eje
cución del fallo, aplicación de los be
neficios de amnistía e indulto y a re
visión o rectificación de la sentencia^ 
en virtud de lo dispuesto en el De-i 
creto de 15 de Abril último, derogan
do el Código penal de 1928.

Artículo 3.° Las causas que estu
vieran en tramitación en el suprimi
do y  disuelto Consejo Supremo de» 
Guerra y Marina o ¡pendientes de ce
lebrarse la vista y fallo, bien por sus
tanciarlas en única instancia o por 
haber sido elevadas al mismo én vir
tud de disentimiento o por el minis
terio de la ley, serán remitidas al' 
Tribunal Supremo, a fin de que sean 
continuadas y falladas por la Sala 
que corresponda.

Artículo 4.° Cuando él territorio 
declarado en estado de guerra, los* 
Capitales generales dicten los bandos 
que estimen oportunos, en uso de las 
facultades que les conceden las ley^s 
y en los términos que en las mismas 
regulan los procedimientos judiciales 
de cualquier clase que se instruyan 
por delitos comprendidos en dichos 
bandos, serán tramitados y resueltos, 
por los Auditores en iguales términos 
o condiciones que las establecidas en 
la regla primera.

Artículo 5.° Los Capitanes genera
les y las Autoridades y Jefes a qué se 
refiere el artículo 37 del Código de 
Justicia Militar, podrán interesar de 
la Auditoría la formación de procedi
mientos judiciales.

Artículo 6.° Los Jueces instructo
res remitirán directamente las cau
sas, expedientes judiciales y diligen
cias previas a las Auditorías, y una 
vez que por el Auditor se acuerde so
bre el trámite o resolución que co
rresponda, las devolverá en igual for
ma a los instructores.

Artículo 7.° Los Jueces instructo
res serán nombrados por Jos Audito
res y la relación de todos los que
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puedan ser designados se llevará en 
las Auditorías, conforme previene el 
artículo 4.° del Decreto; igualmente 
llevarán los turnos para la constitu
ción de los Consejos de Guerra de 
Oficiales generales u ordinarios, a 
euyo efecto, las Capitanías generales 
y Gobiernos militares, respectivamen
te, les facilitarán las relaciones com
prensivas del personal que puede ser 
n omb r a d o., c o m uní cá n á o 1 e op o rtu n a- 
menie las altas y bajas que deban ha
cerse en esas relaciones.

Artículo 8.° La jurisdicción disci
plinaria que atribuye a las autoridades 
judiciales regionales el Código de Jus
ticia Militar, -será ejercida por los .Au
ditores respectivos., en armonía con lo 
preceptuado en el repetido artículo i.° 
del Decreto, .puesto que esta jurisdic
ción disciplinaria es de carácter ju
dicial.

Artículo 9.° Los procedimientos 
previos seguirán tramitándose en los 
mismos términos prevenidos en la ley 
vigente, sin otra diferencia que la de 
ejercer los Auditores las funciones 
que aquélla asigna a la Autoridad ju
dicial. Si de las diligencias previas 
resultarían méritos para suponer la 
existencia de delito o falta militar 
grave, el Auditor acordará elevarlas 
a causa o expediente judicial, respec
tivamente, que se continuarán por los 
Jáuiites legales, resolviendo previa
mente, por lo que afecta a las causas,

; jb que proceda sobre competencia se- 
la naturaleza del presunto d'eli- 

Si por el contrario no resultaran 
:Aidictos de delito ni tampoco de falta 
vjnve, y sí únicamente la existencia 

de faltas leves, el Auditor se limitará 
a ponerlo en conocimiento del Capi
tán general, con testimonio de la re
solución, para que por sí o delegando 
bu el Jefe respectivo, las corrija gu
bernativamente, si lo considera opor- 
lino.

Artículo 10. La tramitación de los 
•uicios sumarísimos también se ajus
tará a lo prevenido en el Código de 
Justicia militar, sin más diferencia 
que la ya indicada para todos los pro
cedimientos judiciales^ o sea la de co
rresponder a ios Auditores las funcio
nes atribuidas a la autoridad judicial 
militar. En el caso de imponerse la 
pena de muerte, no se ejecutará hasta 
que el Gobierno acuse recibo del co
nocimiento, que habrá de dársele por 
el medio más rápido. En tiempo o es
tado de guerra, si las comunicaciones 
estuvieran interrumpidas se prescin
dirá de ese conocimiento al Ministe
rio, cuando el delito demande un rá- : 

y ejemplar castigo, por exigirlo 1 
m  lm intereses de la Patria o de la I 
disciplina militar j

Artículo 11. En armonía con lo 
prevenido en el artículo 4.° del De
creto, corresponderán íntegramente a 
los Auditores las facultades que el Có
digo de Justicia militar confiere a los 
Capitanes generales respecto a los in
dultos; invalidaciones de notas des
favorables estampadas en virtud de 
condena por razón de delito o falta 
grave; visitas de cárceles, licéncia
mientos de penados, así como las que 
les concedan las leyes especiales de 
libertad y condena condicionales y dé 
las reclamaciones por deudas en cam
paña o cuando el Ejército se halle en 
país extranjero a que se refiere el ca
pítulo III del título XXVII del men
cionado Código; absteniéndose de co
nocer de íos demás procedimientos 
de carácter civil que determinan los 
capítulos I y II del propio Título y 
Tratado, y para los que la competen
cia es única y exclusivamente de la 
jurisdicción ordinaria.

Artículo 12. I,os expedientes gu
bernativos para la separación del ser
vicio y los Tribunales de honor se
guirán tramitándose con arreglo a lo 
prevenido en los capítulos II y III, 
Título XXV, Tratado III del Código 
de Justicia militar, sin más modifica
ción en cuanto a los primeros que la 
de emitir la Asesoría del Ministerio 
de la Guerra el informe que antes co
rrespondía al disuelto Consejo Supre
mo de Guerra y Marina.

Artículo 13. Las Fiscalías jurídico- 
militares de las Regiones y Distritos 
dependerán directamente del Fiscal 
general de la República, en armonía 
con lo resuelto en el segundo párrafo 
del artículo 5.° del Decreto de 11 del 
actual, decretándose por las Audito
rías el pase a las Fiscalías de los pro
cedimientos en q u e  reglamentaria
mente deban emitir informe.

Artículo 14. Los Auditores de las 
Regiones y Distritos, sin perjuicio de 
sus facultades judiciales como Jefes 
de las Auditorías, continuarán siendo 
asesores de los Capitanes generales en 
los expedientes de expropiación for
zosa, pérdida de material ganado o 
efectos de guerra; invalidaciones de 
notas estampadas en virtud de correc- 
eiones gubernativas; en los recursos de 
alzada que se promuevan contra los 
acuerdos de las Juntas de Clasifica
ción y Revisión de Reclutamiento e 
incidencias de éste, y. en general, en 
todos los asuntos o expedientes de na
turaleza gubernativa o administrativa 
o de interpretación de leyes del mis
mo carácter en que, con sujeción a los 
Reglamentos, sea preceptivo o potes
tativo en el Capitán general oír al Au
ditor antes de dictar su ixisolueaóivyá 
sea definitiva o de trámite.

Artículo 15. Al Ministerio de la 
Guerra se continuarán remitiendo por 
las Auditorías, y con los requisitos 
prevenidos, los testimonios relativos 
a sentencias dictadas contra Genera
les, Jefes, Oficiales y sus asimilados, 
ya sean condenatorias o absolutorias.

Dado en Madrid a dos de Junio de 
mil novecientos treinta y uno.

N i c e t g  A  l  c  a l  A ~ Z  a m o í\ a y  T o r r e s » ,
El M inistro de la Guerra

M a n u e l . A z a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Artículo único. Se nombra Gene
ral de la primera brigada de Artillería 
en Madrid al General de brigada don 
Joaquín Paz Faraldo.

Dado en Madrid a tres de Junio de 
mil novecientos treinta y uno.

Ei Presidente de i G obierno ' provisional 
de la República.

N íc e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
El M inistro de la Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a

El  propósito del Gobierno de intro
ducir las mayores economías posibles 
en el presupuesto, ha movido al Minis
tro de la Guerra a estudiar una reorga
nización de las fuerzas militares de Ma
rruecos en forma tal que puedan ser 
reducidas sin restar eficacia a aquel 
Ejército, ya que si bien hoy existe 
tranquilidad en la zona del Protectora
do, es indispensable contar siempre 
con los medios precisos para que sea 
factible hacer frente a cualquier even
tualidad que allí pudiera presentarse. 
Esta reducción que hoy se inicia podrá 
ser ampliada en un día próximo, cuan
do esté terminada la carretera central 
de la Zona y mejoradas las restantes 
pistas, con lo cual serán rápidamente 
transportables grandes núcleos de 
fuerza a los puntos que las circunstan
cias demanden.

Las razones indicadas son causa de 
que si bien se reducen al mínimo los 
mandos y servicios, no lo sean en gran 
cuantía los efectivos de las tropas com
batientes.

En virtud de tales consideraciones, y 
a propuesta del Ministro de la Guerra*

El Gobierno provisional de la Repú» 
blica decreta:

Artículo 1.° La Zona del Protectora
do se dividirá en dos circunscripcio
nes: Oriental (territorios de Melilla y 
Rif) y Occidental (territorios Ceuta® 
Teíuán y" Larache). En la Zona ejerce?- 
rá el mando superior de las fuerzas 
militares un General de división; las 
circunscripciones quedarán a cargo d& 
un General de brigada y los territorios 
Rif y Larache de un Coronel.
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Artículo 2.° Se organiza el Estado 

Mayor del Jefe Superior con personal 
del an terior Cuartel general y de la 
Secretaría del. General segundo Jefe y 
se suprimen las Inspecciones de Sani
dad Militar en sus- tres ramas de Me
dicina., Farm acia y Veterinaria, reo r
ganizándose la Inspección de las fuer
zas y servicios de Intendencia, aco
plándolos a la nueva división territo
rial.
. Artículo 3.° Se suprime una compa

ñía por Bandera deL Tercio y se redu
ce el. efectivo de la Bandera de Depó
sito. y un Tabor de Infan tería  en el 
Grupo de Regulares ele L arache..

Artículo Se suprime el T abor de 
Caballería del Grupo de Regulares de 
T-etuán.

Artículo 5,° Se refunden en dos las 
cuatro Comandancias actuales, convir
tiéndose en destacamentos dependien
tes de Mejilla y ' Ceuta, respectivam en
te, los Parques del Rif y Larache y se 
suprime una batería  de 7,5 centíme
tros en Ceuta y otra de igual calibre en 
Larache.

Artículo 6d Se suprime una compa
ñía de Zapadores por Batallón, dos 
compañías de la Red y las dos- de Fe
rrocarriles, Las plantillas de los Bata
llones de Zapadores se modifican en el 
sentido de sustituir las - compañías . de 
especialidades por grupos de trein ta  
obreros filiados.

En la Comandancia de Ingenieros las 
delegaciones de Ceuta y Malilla se in
crementa cada una. en una compañía 
dé treinta obreros filiados-. El destaca
mento del Regimiento, da Radiotelegra
fía y Automovilismo se convierte en 
Agrupación independiente de igual 
nombre.

Artículo 7.° Se suprime una Com
pañía de Intendencia de Montaña en 
el Rif y otra en Ceüta-Tetuán; aumen
tándose en lina Sección las de Malilla 
y  Ceuta* quedando reducida la de La
rache a, dos Secciones*

Artículo. 8A Se suprima una. Sección 
de Sanidad, de Montaña; en Melilla-Rif 
y otra en GeutarTetuán;, conservándo
se dos, compañías de: Plaza, y mixta en 
cada una- de las circunscripciones,, re
duciéndose a, dos Secciones las de la 
circunscripción Occidental.,

Se transforma: en Enfermería el Hos
pital de: Alcázar y  se da carácter mi? 
litar al de la Cruz Roja- de Villa San? 
jurjp (Gala Ronita)^ quedando también 
transformado: el Hospital del Rif en. 
Enfermería.

Artículo S& EL Ministra da la? Gue? 
rra dictarán las instrucciones comple
mentarias que sean precisas: para lie?* 
var a efecto esta reorganización,, de 
modo: que quede: implantada antes da 
1.° de Julio próximo»

Dado en Madrid a tres de Junio de 
mil novecientos treinta y uno,

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N iceto  Alcalá-Z amora y T o r r e s .
El Ministro de la Guerra, 

Ma nu el  Azaña

La Ley de 29 de Junio de 1918, en 
el inciso a) de su base 10, epígrafe 
“Recompensas”, dispuso que para pro
mover al empleo inmediato por mé
ritos y servicios de campaña a los Je
fes y Oficiales sería necesario que, 
previa propuesta del General en Je
fe, se instruyera expediente contradic
torio, de carácter sumarísimo, en el 
que a su tiempo habría de informar 
el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, y cuando el informe de éste fue
se favorable a la concesión, una Ley 
otorgaría el ascenso como recompensa.

Posteriormente, la Ley de 5 de Agos
to de 1922 transfirió al Poder ejecutivo 
la facultad que la de 1918 reservó a 
las Cortes, ejerciéndola aquél por el 
Consejo de Ministros con sujeción a 
las demás condiciones establecidas.

Con pretexto de abreviar los trámi
tes para la concesión de ascensos por 
méritos de guerra, el Decreto de 21 
de Octubre de 1925 suprímió el expe
diente contra dicterio, exigido- por Ja 
Rey, y garantía de aquellos- a quienes: 
el ascenso dél propuesto pudiera per
judicar; y dispuso que las- propuestas; 
se  vieran en una Junta de Generales, 
lá cual po dría solicitar del Ministro lá; 
recompensa que considerase1 oportuna, 
siempre que lo hiciera por unanimi- 
dád.

La Junta de Generales con cuya in
tervención se pretendm sustituir el ex
pediente contradictorio no puede su
plirlo, porque excluye la posibilidad  
de que cuantos conozcan datos de in- 
terés para aquilatar los méritos del 
propuesto, los lleven al expediente, el 
cual, por otra parte, permite conocer 
las: circunstancias que aconsejaron la 
recompensa y aleja la sospecha de que 
fuese concedida por confabulación,

; complacencia u otros motivos- inadmi- 
• sibles.

Atentó el Gobierno provisional de la 
[República a restablecer el imperio dé 
í las Leyes, alterado por los que vivie- 
f ron fuera dé ellas, ha acordado lá re- 
J visión dé los ascensos por méritos dé 
¡ guerra concedidos después del 13 de 
¡ Septiembre de 1923, para convalidar 
( los que fuesen legales y revocar los de- 
frnás, sin perjuicio > ¡de proponer a las 
! Cortes la rehabilitación de los que 
j sean acreedores a tal distinción. Para 

aue la Comisión revisora encargada de

informar al Gobierno pueda cumplir 
su función,

El Gobierno provisional de la Re
pública, a propuesta del Ministro de ls 
Guerra, decreta:

Artículo único. Los ascensos que 
por circunstancias y servicios de canF 
paña se concedieron a los Generales, 
Jefes, Oficiales, clases y soldados del 
Ejército desde el 13 de Septiembre de 
1923, se clasificarán y calificarán co
mo sigue:

a) Los que fueron denegatdos pof 
los Gobiernos anteriores a esa fecha 
y revisados y concedidos d e s p u é s ,  sd 
declararán nulos, por no consentir nin
guna Ley tal revisión.

b) Los que fueron precedidos de 
todos los requisitos exigidos por las 
Leyes, cuales son: propuesta, expe
diente contradictorio e informe favo
rable del Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, se declararán válidos y sub
sistentes. Aquellos en que la conce-» 
sión se hizo por el Ministerio de la 
Guerra en lugar de hacerse por el Con
sejo de Ministros, podrán ¡ser con va# 
lidados, si no adolecen de otro defeca 
to legal.

c) Los que fueron obtenidos a pro> 
puesta de la Junta de Generales, sia 
previa instrucción de expediente o en¡ 
contra del informe del Consejo Suprej 
mo o, en general, con falta de algunos 
de los requisitos esenciales señalados! 
por las Leyes, se declararán nulos.

Dado en Madrid a tres ¡de Junio da 
mil novecientos treinta y. uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic eto  Alcalá -Zamora  y  T o r r es ,,
El Ministro de la Guerra,

Ma n u el  Azaña

A propuesta del Ministro de la Gue- 
rra, el Gobierno provisional de la Re- 
pública decreta:

Artículo único. Se nombra Vocal é é  
la Junta Clasificadora para el ascensd 
de los Generales, Coroneles y asimiíá-'

| dos del Ejército* al Teniente general* 
en situación de primera; reserva, don  
Francisco Perales Vallejo, sin perjuicio  
del cargo que actualmente ejerce! dé  
Comandante general del Cu®rp© de In^

| válidos militares;
Dado en Madrid a tres de Junio d e  

mil. novecientos treiifta y  uno. «
El Presidente: dél Gobierno provisional', 

de lk República¿ ¡
N ic e t o  A lcalá-Z a m o ra  y  T o r r e a  

Et Ministro de la Guerra, 
Ma n u e l  Azaña'

A propuesta del Ministro de la Gue- 
rra, el Gobierno provisional de la Re- 
pública decreta:
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Artículo único. Cesa en el cargo de 
Jefe de la Circunscripción de Melilla, 
p o r  supresión de la misma, el General 
de brigada D. Sebastián Pozas Perea.

Dado en Madrid a tres de Junio de 
mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de la Guerra, 

M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Artículo único. Cesa en el cargo de 
Jefe de la Circunscripción de Laradhe, 
por  supresión de la misma, el General 
de brigada D. Federico Caballero Gar
cía.

Dado en Madrid a tres de Junio de 
«pil novecientos treinta y  uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de la Guerra, 
M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue- 
Srra, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Artículo único. Se nombra Jefe de 
la Circunscripción oriental de nuestra 
Zona de Protectorado en Marruecos al 
General de brigada D. Leopoldo García 
Boloix , que desempeñaba el de la su- 
yúm ida C ircunscripción  del Rif.

Dado en Madrid a tres de Junio de 
hil novecientos treinta y  uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Artículo único. Se nombra General 
de la segunda brigada de Montaña al 
General de brigada D. José Fernández 
de Villa-Abrille y Calivara, que actual
mente manda la primera brigada de 
Infantería de la duodécima división.

Dado en Madrid á tres de Junio de 
mil novecientos treinta y  uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de la Guerra, 

M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del M inistro de la Gue- 
tfra, el G obierno provision al de la Re
pública  decreta*

Artículo único. Se nom bra General 
de la prim era brigada de Infantería 
al General de brigada D. Rafael R o
dríguez de Rivera e Izquierdo del 
Monte, actual Jefe de Sección  del Mi
nisterio de la Guerra.

Dado en M adrid a tres de Junio de 
mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de la Guerra, 

M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del M inistro de la Gue
rra, el G obierno provisional de la Re
pública decreta :

Artículo único. Se nom bra Jefe de 
la C ircunscripción  occidental de nues
tra zona de Protectorado en Marrue
cos al General de brigada D. Gregorio 
Benito Terraza, que desempeñaba el 
de la suprim ida C ircunscripción  de 
Ceuta-Tetuán.

Dado en M adrid a tres de Junio de 
m il novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provigloua.' 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de la Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del M inistro de la Gue
rra, el G obierno provisional de la Re
pública decreta:

Artículo único. Se nom bra General 
de la undécim a brigada de Infantería 
al General de brigada D. Manuel Dá
vila Avalos, que actualmente manda 
la prim era brigada de Infantería de 
la undécim a división.

Dado en M adrid a tres de Junio de 
m il novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de la Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del M inistro de la Gue
rra, el G obierno provisional oe la Re
pública  decreta:

Artículo único. Se nom bra General 
de la tercera brigada de la d ivisión  de 
Caballería al General de brigada don 
Félix O’Shea Arrieta, que actualmente 
manda la tercera brigada de Caba
llería.

Dado en M adrid a tres de Junio de 
m il novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s ,
El Ministro de la Guerra, 

M a n u e l  A z a ñ a -

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETOS
Con el propósito de lograr las má

ximas garantías de eficacia en las o p »  
raciones de desratización y  desinsec
tación de buques, locales situados en 
las zonas m arítim o-íerrestres y mate
rial m óvil de las Compañías ferro* 
viarias sometidas a 3a ju risd icción  de 
Sanidad exterior; a fin de que en m o
mento alguno puedan despertarse du
das en cuanto a la efectividad de las 
m ism as; com o Presidente del Gobier
no provisional de la República y  a  
propuesta del M inistro de la Gober
nación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En el plazo máximo* 

de un mes, a partir de la publicación- 
del presente Decreto en la G a c e t a  d b  

M a d r i d , las operaciones de desinfec
ción , desratización y desinsectación 
de buques, así com o de los locales si
tuados en tierra sujetos a la ju risd ic
ción  de Sanidad exterior, serán reali
zadas por el personal de las D irecc io 
nes de Sanidad de puertos y  fronte
ras que se encuentren dotadas del ma
terial preciso  a los indicados fines.

Artículo 2.° El procedim iento em
pleado en los buques con carga ha
brá de ser necesariamente la cian h i- 
drización , bajo la vigilancia y respon
sabilidad del personal técn ico que la 
realice.

Artículo 3.° Los reactivos de todas 
clases que se precisen para las ope
raciones de saneamiento en ios servi
c ios de Sanidad exterior serán adqui
ridos por los D irectores de Sanidad 
respectivos, necesariam ente en el Ins
tituto N acional de Higiene, siem pre 
que se encuentren com prendidos en 
la produ cción  de este Centro, a tenor 
de lo dispuesto en el Real decreto de 
27 de Abril del año últim o.

A los efectos del párrafo anterior, 
el Instituto N acional de Higiene abri
rá una cuenta de crédito a cada D irec
tor de Sanidad de puerto o frontera* 
efectuándose por éstas cada dos me
ses las liqu idaciones correspondien 
tes a los productos empleados.

Artículo 4.° Las operaciones de 
desratización y  desinsectación se li
quidarán a los armadores o sus re
presentantes, al precio  de 11 céntim os 
de pesetas por m etro cú b ico  saneado, 
quedando com prendidos en este pre
c io  todos los gastos de la operación .

Artículo 5.° En las operaciones de 
desin fección  se abonarán los dere
chos consignados en el apartado sex
to, del artículo 151 del vigente Regla
mento de Sanidad exterior y  regla 
cuarta de la Real orden de 31 de Ju-
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'!£$ de 1928, más el coste de los pro
ductos empleados a precio de factura.

Artículo 6.° Las cuentas de todas 
las operaciones de saneamiento' serán 
firmadas por el Director de Sanidad 
•del puerto o frontera respectivo, en 
triplicado ejemplar, entregándose uno 
de ellos al buque o persona interesa
da, como recibo, remitiéndose otro a 
la Inspección general y quedando ar
chivado el tercero en el oportuno ex
pediente.

Artículo 7.° Cuando las operaciones 
•de saneamiento se realicen en locales 
«ítuados en tierra, sujetos a la jurisdic
ción de Sanidad exterior, se efectua
rán las liquidaciones de idéntico mo
do al señalado para buques, abrién
dose el correspondiente expediente a 
los efectos de la regla sexta de la pre
sente disposición, quedando exentos 
de derechos los locales pertenecientes 
a Dependencias del Estado.

Artículo 8.° Cada Dirección de Sa
nidad de puerto o frontera remitirá 
mensualmente a la Inspección gene
ral el índice de los expedientes de las 
operaciones efectuadas en el mes an
terior, acompañando' los ejemplares 
de las liquidaciones a que se refiere 
la regla sexta.

Artículo 9.° En el plazo de un mes 
se'señalarán por la Dirección general 
de Sanidad los puertos habilitados pa
ra las operaciones de saneamiento de 
buques, de acuerdo con lo establecido 
en el vigente Convenio Internacional 
Sanitario.

Artículo 10. En tanto no se reor
ganice el servicio sanitario de la Ins
pección general de Sanidad exterior 
y  de comunicaciones y transportes en 
I® referente a estos últimos, las des- 
iná®elaciones' que, con arreglo- al ar
tículo 35 del Reglamento sanitario de 
.vías férreas se lleven a cabo en las 
zonas dependientes de la jurisdicción 
de Sanidad exterior, serán dirigidas 
personalmente por los funcionarios 
médicos de las estaciones sanitarias 
marítimas y fronterizas, a tenor de lo 
%ue taxativamente dispone la regla 
primera de la Real orden de 31 de 
Julio de 1922, firmando los corres
pondientes certificados.

Cuando las Empresas de ferrocarri
les deseen utilizar los servicios del 
personal y material sanitario del Es- 
dado para efectuar las expresadas ope
raciones, habrán de solicitarlo de la 
Dirección general de Sanidad, la cual 
dictará las normas que la índole ds 
ciada servicio requiera.

Dado en Madrid a tres de Junio de 
novecientos treinta y uno.

"  N ic a s ® '-  A l c a l á - Z a m o h a  y

■ < j$  IHa»ts® *£$ ¿a Gste©£$&&3h
M m m * M m m

El artículo 68 de la ley Electoral de 
1907, prohibía, en su apartado tercero, 
que los funcionarios, desde Ministro 
inclusive, hiciesen nombramientos, se
paraciones, traslaciones o suspensiones 
de empleados, agentes o dependientes 
del cualquier Ramo de la Administra
ción del Estado, de la Provincia o del 
Municipio, desde que se convocasen las 
elecciones hasta pasado el escrutinio 
general. Esa norma, inspirada en razo
nes de elemental cautela, no podía te
ner rígida aplicación sin que se corrie
se el riesgo de paralizar en algún mo
mento la vida nacional, y por eso el 
propio legislador no sólo exceptuaba 
de la prohibición los Decretos u Orde
nes relativas a los Gobernadores civi
les y a los Jefes militares, sino también 
los afectantes a todos los funcionarios, 
siempre que estuviesen fundados en 
causa legítima y se hiciese ésta cons
tar en la G a c e t a  o en el Boletín Ofi
c i a l según los casos. Si tal es la norma 
prevista por la Ley para circunstancias 
de absoluta normalidad, con mucho ma
yor motivo habrá de generalizarse la 
excepción cuando se está tramitando 
un período de revolución que ha des
hecho instituciones y organismos antes 
existentes y que ha de acabar en unas 
Cortes Constituyentes a las cuales el 
Gobierno ha de ir con la mayor rapi
dez posible al objeto de encauzar la 
marcha del Estado por caminos de com
pleta legalidad.

Señaladas las elecciones generales 
para el día 28 del mes actual, ha pare
cido, no ya oportuno, sino indispensa
ble, llegar a ellas con todos los Muni
cipios de España constituidos; mas ello 
obliga a que dentro del período electo
ral los Gobernadores civiles resuelvan 
con arreglo al Decreto de 29 del pasa
do las protestas que se formulen en re
lación a las elecciones municipales que 
en algunas poblaciones sé han celebra
do el domingo 31 de Mayo, pues sería 
absurdo supeditar necesidad tan urgen
te como ésta de convocar op cion es  
constituyentes a la terminación de los 
expedientes de protesta de elecciones 
de Ayuntamientos.

En consecuencia,
El Gobierno provisional de la Repú

blica decreta lo siguiente:
Artículo 1.° Los Ministros de la Re

pública quedan autorizados, durante el 
período electoral, para hacer, con arre
glo a las leyes, nombramientos, separa
ciones, traslaciones o suspensiones de 
empleados, agentes o dependientes de 
cualquier Ramo de la Administración, 
Las disposiciones mencionadas • se pu
blicarán en la G aceta, conforme deter- 
•siiaa la !©y Electoral, y  emmüo e-i> 
ogpeciAiaft la causa ú® k  stparaeiés, 
Aredarita © © -«S aS siá

incluida en las consideraciones conte
nidas en el preámbulo de este Decreto.

Artículo 2.° No obstante el período 
electoral, los Gobernadores civiles po
drán resolver las protestas a que ha
yan dado ocasión las elecciones muni
cipales del día 31 de Mayo.

Dado en Madrid a dos de Junio do 
mil novecientos treinta y uno.

ídJ Unisiííente (leJ Gobierno provisional 
de la República.

N i c e t o  A l c a i A - Z a m o r a  y  T o r r e s

E l M inistro  de la  Gobernación.

M i g u e l  M a u r a .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
De conformidad con los informes 

emitidos por la Junta Superior de 
Excavaciones y el Comité ejecutivo de 
la Junta de Patronato para protec
ción, conservación y acrecentamien
to del Tesoro Artístico Nacional, y en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto- 
ley de 9 de Agosto de 1926, el Gobier- 
no provisional de la República, a pro
puesta del Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes, decreta lo si 
guiente:

Articulo 1.° Se declaran Monumen
tos histórico-artísticos pertenecientes 
al Tesoro Artístico Nácional los si 
guíenles:

ALAVA
San Andrés, de Armentia. —  Santa 

María, de Estíbaliz.— Catedral de Vi
toria.— San Pedro, de Vitoria.— Santí 
María, de Lasarte.— Santa María, de La 
Guardia.

ALBACETE
Castillo de Chinchilla.— Castillo d| 

Letur.— Castillo de Alcaraz.
ALICANTE

Castillo de Villena. — Santiago, d® 
Viilena.— Ruinas de la Serreta, en Al- 
coy.— Iglesia parroquial de Jávea. —■ 
Castillo de Biar.— Castillo de la Mue
la, de Novclda.

ALMERIA
Catedral.—Alcazaba y murallas dé! 

Cerro de San Cristóbal.— Santiago.—■ 
Despoblado de Almizaraque, en He
rrerías de Vera.— Despoblado de los 
Millares, en Gádor.— Despoblado de 
Belmente, de Mojarar. Castillo de 
Vélez-Blsnco.

AVILA

Convenio de San Lo Tomás, en A va* 
jku—  Gcav$SLto de San Francisco, en 

de k ?  Cególas, en
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Solos ancho,— Recinto m urado de Ma
drigal.— Castillo de Aunqueospese, en 
jSotalvo.— Palacio de las Navas del 
M arqués.— Castillo de Arenas de San 
P edro .— San M artín, de Arévalo.— 
Iglesia de la Lugareja, en Arévalo.— 
San Nicolás, de M adrigal.— Iglesia 
m ayor del Barco de Avila.—Iglesia de 
Bonilla de la  S ierra.

BADAJOZ
Catedral de Badajoz. —  Ruinas ro 

m anas de Zalamea.’—Baños de Álan- 
je.— Alcazaba de M érida.— Ruinas ro 
m anas de Santa Marta. — Dolmen de 
P rado  de Láncara, en M érida.— Dol
m en de Toniñuelo, en Jerez de los Ca
balleros.—■ Alcázar, to rre  de Espanta- 
perro^ y recin to  de Badajoz.— Casti
llo  de Medeiiín.— Alcázar de Z afra.—- 
M onasterio de Tentudia.— Convento 
de Calera de León.— Alcazaba de Reina.

BALEARES
Mallorca.—R ad iad a  p rin c ip a l de la 

•Casa Consistorial de Palm a de Mallor
ca. — Catedral de Palm a. — Iglesia de 
S ania Eulalia, Palm a.—Iglesia del Tem 
ple, en P a te a .— La Lonja de Palm a.— 
©años Arabes, en Palm a (calle de Serra, 
núm ero 13). — Castillo de Bellver. — 
Palacio  de la Almudaina, en Palm a.— 
R uinas de Basílicas, en Man acor. — 
R uinas en Lluchm ayor. — Cuevas de 
Calas covas.— Castillo de Atareón.— 
Cf Norell.

ir- o o ¿xa.— Ruinas de Son Carlá, en 
C indadela.—Naveta de Es Tuclons, en 
Cindadela.—Navetas de . R afalrubí y  
Biniach, en Alayor.— 1Talayot de San 
Agustín, en San Cristó&gL—  Talayot 
•de Torelló.— Ruinas de Talaíy ele -Dalt. 
R uinas de Trepucó, en M ahon.—-Rui
n as  de Torres d’en Gounés.— Ruinas 
de Son M ercer, en B erreras.

Ib iza. — Necrópoli púnica, en Puig 
des Molíns.

BARCELONA
Murallas rom anas de Barcelona.— 

Palacio de la Aoidiencia, hoy Diputa
c ió n .— Catedral.— H ospital de Santa 
Cruz.— San Pedro ele las Pueblas.-— 
Sania María del Mar y Santa María 
del P ino, todo ello en B arcelona.— 
Puenten ja de Barcelona. — Palacio 
real, hoy Archivo regional, en Barce
lona.— Puente de MaríoreU. — Ruinas

iglesia de San Miguel de Olérdola. 
Ja n  Miguel,. Santa María y San Pedro , 
de T arrasa . — La Seo de M anresa.— 
M onasterio de P edralbes.— Catedral 
de Vlcli.— San Cugat del Valles.— Mo
nasterio  de V atihora,— Santa M aría de 
Marque!.— S. n Cu Leo de P edfet.— 
San Benito, cR ] /*n— San Parts, de
Cordera.— Se N y m ' y  de Berga.— 
Sania Mario, cL N  L iy„— San M artín 
Sarro c a.— San F'Klro, ds Gaseares.—

San Vicente, de Cardona.—T orre Pa- 
llaresa, en Santa Coloma de Quera!!. 
San Jaim e de F onianya.— San L oren
zo del Muñí.— Baño Rom ano, en Cal
das de M oníbuey.—'Castillo de Vilasar.

BURGOS

San Gil, San Esteban y .San N ico
lás, en Burgos.— P uerta  de San Este
ban, en. Burgos.-— M onasterio de las 
Huelgas, en Burgos.—H ospital del Rey, 
en Burgos.-—Santa M aría de Campos.—• 
Santa M aría del Gamonal-—M onasterio 
de Buje do de Jua rros.— Ruina-s de San 
Ju lián , de Lava.— Ruinas de San F é
lix, de Oca.— Ruinas rom anas en  Pe- 
ñalba de Castro. — San Lorenzo, de 
Vallejo.—M onasterio de San Salvador, 
de-Qña.— Abadía de San Quirce.— Mo
nasterio  de Rodilla.— Iglesia de Sasa- 
món. — M onasterio de San Pedro  de 
Arlansa.—M onasterio de San Pedro 
de Cárdena.— M onasterio de Santo Do
m ingo de Silos.—Iglesia -de Rebolledo 
de la T orre.—Iglesia de San Juan de 
Ortega.— Iglesia de Moradillo de Se
daño.—Colegiata y T o r  r  e de Doña 
U rraca, en Govarrubi-as.— Santa María 
de Aran da de Duero.-—Castillo y Rollo 

: de P eñaranda de D uero.—Palacio de 
Saldañuela, en S arracín .— San N ico
lás., en M iranda de E bro.—Santa Ma
ría  de S ienes.— -Santa Clara de Bri- 
viesea.— M onasterio de Fresdelval.—  
Castillo de M edina de Pom ar.

CACELES

Catedral de P lasencia.— Catedral de 
Coria.— Recinto m urado de Coria.— 
Ruinas rom anas, en T alavera la Vie
ja.—Arco, ru inas y puente, en Cápa- 
rra . — P uente de A lconétar. — Ruinas 
de Cáceres el Viejo. — R uinas de la 
S ierra de Santa Cruz.— Ruinas de San 
Cristóbal, en Logrosán.— Santa M aría 
de Cáceres.— Casa de los Golfines y 
de las Veletas, con su aigibe, en Cá
ceres.— Casa m orisca en la cuesta de 
Aldana, en Cáceres.-—Granjas de Mi
rabel y Valdefuenies, en Guadalupe.—  
La A badía con su jardín.— Monasterio 
de Yuste.—El H um illadero, en Guada
lupe,

CADIZ

Catedral de Cádiz.— M urallas y Al
cázar, con^sus baños y capilM, en Je
rez de te F ron tera . — Santiago, San 
Marcos y San Miguel, en Jerez.— Igle
sia colegial de Jerez.—Castillo de T a
rifa .— Castillo y algibe de Jim ena de 
la F ron tera ,— Castillo de Veger.— Cas
tillo de San Rom ualdo, en San F er
nando,-—--Arco de la Pastora, en Medi- 
na-Sidonia.— Santa M aría de Arcos de 
Ja ^Frontera.— Santa .M aría de Sanlú- 

l car de Barram ed®-— Santa M aría de 
}- M edma-Sidonia,

CASTELLON
Iglesia de Santa M aría de Morella.-—* 

Murallas y  castillo de M orella.—Iglesia 
Mayor de Castellón.---Castillo y P ala
cio de Peñís-cola. — Arco rom ano de 
Gabanes.— Ruinas de los Poyos, en Lu* 
cena del Cid.—M onasterio arru in ad o  
de Benifará. — Iglesia arc ip resía l de 
San Mateo.

CIUDAD REAL
Catedral de Ciudad Real.— Palacio 

del Viso del Marqués,— Convento dé’ 
Calaírava la. Nueva.— Convento de la 
Asunción de Calaírava, en Almagro .— t 
Castillo de Calaírava la Vieja.

CORDOBA
Acueducto -de Val-depuentes, en la 

S ierra. —■ Fuentes sobre el Salado y  
arroyo del Diablo, en Villa del Río.—- 
Puente arru inado  sobre el Guadiato.—• 
Puente de A lcantarilla. — Ruinas del 
cerro del Gerrno, en Espiel.—Despo
blado de Peña de la Sal, en Álcolea 
del Río.— Castillo de Mulva, en Villa- 
nueva del Río,— Ruinas de Álam írilla. 
Puente, su puerta  y la Calahorra, en 
Córdoba,—P uerta  de Sevilla, en Cór
doba.— Alcázar nuevo, hoy Cárcel, en 
Córdoba.— Torres de San Juan y San
ta Clara, en Córdoba. — Capilla del 
H ospital de Agudos, en Córdoba.— Ca
sa de los Caballeros de Santiago, en 

, Córdoba.—Iglesias de San Pablo, San 
Miguel y Santa M arina, en Córdoba.—» 
Erm ita  de T.rasierra,—Baños árabes en  
la calle de Carlos Rubio, núm ero 8, en! 
Córdoba. — Lucena, la p ris ión  de 
Boabdil.

COMUÑA
Palacio arzobispal de Santiago.—• 

Santa María del Campo, en Coruña.—> 
Torre de Hércules, en Coruña.— San* 
ta María de Cambre.—San Miguel dé 
©reamo.— 1Torres del Oeste.—Hospital 
Real de Santiago.— San Martín de No* 
ya.— Monasterio de Monfero. —  Santá 
María de Mezonzo. — Monasterio dé 
Lobrado.

CUENCA
Convento de Uclés.— Castillo y  Mu* 

rallas de Molina de Aragón,— Castilla 
de Belmonte.— Ruinas de , Cabeza d |  
Griego, en Saheliees.—Iglesia de Vi** 
llaescusa de Haro.

GERONA'
Catedral de Gerona.—Iglesias dé San 

Daniel, San Pedro de Galligans y San 
Félix, en G erona.— Baño árabe, en el 
•Convento de Capuchinas. — Ruinas dé 
Ampurias.—Templo rom ano de Vich.-** 
Cueva de En Dayna, en Romanyá de la 
Selva. — Baños romanos, en Cáleles de 
Malabell$.—Recinto ' m urado de Tossa* 
San Jaime de Fontanyá.—San Pedro, 
San Vicente y Santa M aría de Besalú.—
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Fluvía.—San Miguel de Gruilles.—San- 
¡ta María de Guaiter.—San Juan de las 
Abadesas.—San Pedro de Camprodón. 
Santa María de Ripoll.—Ermita de San 
Julián de Buada.—Santa María de Cas
tellón de Ampurias. — Santa María de 
Porqueras. — Restos del Monasterio de 
San Feliú de Guixols.—San Cristóbal de 
Baget.—Castillo e iglesia de Vulpellach. 
Monasterio de Perelada.

GRANADA
Convento de Zafra. — Granada.—Er

mita de San Sebastián, Granada.—Rui
nas del Puente del Gadí, Granada.— 
Puerta Monaita, Granada. — Hospital 
Real, Granada. — Iglesia de San José, 
Granada. — Monasterio de la Cartuja, 
Granada.—Iglesia de Santa Ana, Grana
da.—Cuartel de San Jerónimo, Grana
da.—Iglesia Mayor de Albania.—Edifi
cio subterráneo en Gavia la Grande.— 
Iglesia de San Gabriel de Lo ja.—Recin
to de la Alcazaba y su aljibe, en Loja.— 
Recinto murado de Modín.—Castillo de 
Piñar.—Alcazaba- de Guadix.—Necrópo- 
11 ¡hispánica de Galera.—Acueductos de 
Almuñécar. — Cueva de Sietepalados, 
en el Castillo de Almuñécar. — Torre 
del Monje, en Almuñécar.—Termas ára
bes de Alhama.—Catedral de Guadix.— 
Iglesia Mayor de Baza.—Iglesia vieja de 
Montefrío.—Iglesia Mayor de Alhama. 
Convento de Santiago de Guadix.

GUADALAJARA
Catedral de Sigüenza. — Palacio de 

Cogolludo.— Monasterio de Lupiana.— 
Monasterio de Córcoles.—Puente sobre 
el Henares, en Guadalajara.—Iglesia de 
San Ginés, en Guadalajara.-Convento de 
San Francisco, en Guadalajara.'—Igle
sia de la Piedad, en Guadalajara.—Ins
tituto de Guadalajara.—Iglesia parro
quial de Mondéjar.—Castillos de Atien- 
za, Torija y Zorita de los Canes.—Mo
nasterio de Oliva.—Monasterio de Bue- 
mafueníe. GUIPUZCOA

Santa María de Beva.— San Miguel 
«fe Oñate.—Universidad de Oñate.

HUELVA
Iglesia de Santa María de la Grana

da, de Niebla.—Castillo de Almonáster. 
Iglesia parroquial de Villalba del Al
cor.— San Francisco de Ayamonte.— 
Iglesia del Castillo, en Aracena.—San
ia  Clara de Mogue r .—Cueva del Zan
carrón de Soto, en Triguero.—Iglesia 
•:Íe  San Jorge de Palos de Moguer.

HUESCA
■Catedral de Huesca.—Catedral de Ja- 

ca.—Catedral de Bárbasiro.—Manaste- 
rio de Alaón.—San Fructuoso de Bier-
’ie .—San Miguel ée  B&rluessga.—Santa 
lia ría  4 d  Mc&sS©*ess Liessu—S&bM M&-

de Lárrede.—Palacio de Ayerbe.—Cas
tillo de Montearagón.—Castillo y Cole
giata de Alquézar.—Castillo y Colegia
ta de Ainsa.—Iglesia de Ovarra.—Igle
sia de Tamarite de la Litera.—Instituto 
de Huesca.

JAEN
Catedral.—Castillo de Santa Catalina 

en Jaén. — Iglesia de San Andrés, en 
Jaén.—Iglesia de Villacarrillo.—Castillo 
de Canena.—Catedral de Baeza.—Igle
sia de San Andrés, en Baeza, — Rui
nas de San Francisco, en Baeza.—La 
Mota de Alcalá la Real, con su iglesia. 
Castillo de Ibros.—Seminario de Baeza. 
Cárcel de Martos.—Iglesia del Salva
dor, con su Hospital, anejo, en Ubeda. 
Casa de las Cadenas, hoy Ayuntamien
to, en Ubeda. — Castillo de Sabio te.— 
Iglesia Mayor de ALcaudete. — Baños 
árabes, en el Hospital de Jaén.—Cas
tillo de Baños de la Encina.—El Sa
grario de la parroquia de Priego.

LEON
Catedral de As torga,—Recinto de mu

rallas de León.—Palacio del Conde de 
Luna, en León.—Ruina-s, en Naval eje
ra.—Las Médulas.—Castro de Ventosa, 
en Pieros.—Santiago de Peñalva.—San 
Pedro de Montes.—Santo Tomás de las 
Ollas.—Ruinas del Monasterio de Saha- 
gún.—San Tirso, San Lorenzo y la Pe
regrina, en Sahagún. — San Pedro de 
Dueñas (Monasterio).—Santa María de 
Sandoval.—Santa María de Arbás.—Re
cinto ¡murado de Mansilla de las Mu- 
las.—San Esteban.—San Miguel de Go
rullón.—Monasterio de Eslonza.—Cas
tillo y Palacio de Grajal de Campos,— 
Ermita de Santa Colomba en Villaque- 
jida.-Castillo de Valencia de Don Juan.

LERIDA
Iglesia de San Lorenzo, en Lérida.— 

Castillo de la Zuda, en Lérida.—Cate
dral de la Seo de Urgel.—Santa María 
de Bellpuig de las Avellanes.—Colegia
ta de Solsona.—San Clemente y Santa 
María de Tahull.—San Pedro de Pons. 
San Sadurní de T abemoles.—Monaste
rio de Ovarra.—-Santa María de Cerve- 
ra.—Santa María de Aramunt.—Santa 
María de Yallbona.

LOGROÑO
Catedral de la Calahorra.— Santa 

María la Redonda en Logroño.—Cate
dral de Santo Domingo de la Calzada. 
San Millán de la Gogolla de Suso y 
de Yuso.—Colegiata de San Andrés de 
Baro.—Castillo de Clavijo.—Iglesia de 
la Sonsierra.

LUGO
Catedral Lugo. — de I

Révoda. — Lt i l . ™ y 
Sssfer. IJWh* b iá r a —g. -» i

de Donas.—San Pelagio de Diomondi, 
San Esteban de Rivas de Miño.—San 
Martín de Moi-doñedo.—San Francis
co de Lugo.

MADRID
Torres de San Nicolás en Madrid.—» 

Capilla del Obispo en San Andrés de 
■Madrid.'—Castillo del Real de Manza
nares.—Castillo 3̂ Hospital de Buitra- 
go.—Ruinas e iglesia parroquial de 
Tala-manca.—Cuevas de Perales ele Ta- 
juña.—Palacio de Yillena en Cadalso* 
Palacio Arzobispal de Alcalá de He
nares.

MALAGA
Catedral.—Alcazaba, con sus p u n 

tas de Granados y del Cristo.—Castí 
lio de Gibralfaro.—Iglesia Mayor de 
Ronda.—Torre de San Sebastián en la 
calle del Puente Viejo en Ronda.—Ba
ños árabes en el barrio de San Miguel 
en Ronda.—Casa árabe en la calle del 
Gigante en Ronda.— Arco del Cristo 
y Puerta de las Imágenes en Ronda.— 
Ruinas del Teatro romano en Ronda 
la Vieja.—Ruinas de San Pedro Alcán
tara, en Miar bella,—Iglesia .rupestre y 
ruinas en las Mesas de Villaverde, Alo
ra.—Ermita de la Virgen de Espera en 
Antequera.— Aljibe de Mazmuilar en 
Comíales*—Castillo de Alora.—Cueva 
del Romeral en Antequera.—Puerta 
gótica del Sagrario de Málaga.

MURCIA
Catedral de Murcia.—Baño árabe tn  

la calle de Madre de Dios, 15.—Iglesia 
de la Compañía en Murcia.—Ruinas de 
los Alcázares, en San Javier.—Catedral 
de Orihuela.—Convento de Santo Do
mingo en Orihuela.—Castillo de Ori
huela,—Castillo y Castillejo de Monte- 
agudo. — Castillo de Aledo.—Castillo 
de Lorca.—Ruinas del Cerro ds la 
Concepción en Cartagena.—El Gasón 
en Jumilla.—La Torre Ciega en Caij 
tagena.—Santiago de Jumilla.—Ruín.4 
de los Alcázares en San Javier.—Ruy 
ñas romanas en la Alberca.

NAVARRA
Catedral de Pamplona.—Altar de ios 

Moros y ruinas de los Báñales en Sá- 
daba.—Iglesia de Torres de S¡a?usdL—  
Monasterio de Filero.—Monasterio de 
Iranzu.—Castillo de Ainsa.— Palacio 
de Tafalla.—El Santo Sepulcro, San 
Pedro de la Rúa y San Miguel, en Es- 
tella.—Casa del Duque de Granada en 
Estella.—Santuario de San Miguel in  
ExeeMs en Hnarte Araquil. -— Santa 
María de Guesalaz.—Santa María de 
Vían a.—S&a Saturnino de Arta joña.—. 
p e s ia s  db Santiago y paséate ?  sien- 
^  M Bilsra—Santa

Q^TIL 4
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copal de Orense.— San Martillo de Pa
zos.— Santa Eufemia de Arabía.— San
to Domingo de Ribadavia.— Puente de 
Bibey en Puebla de Trives.— Santa Ma
ría de Mixos.— Santa Marina de Aguas 
Santas.— Santiago de Aliariz. —  Cole
giata de Junqueira de Ambla.— Casti
llo de Monterrey.— Monasterio de Ce- 
Janova.— Monasterio de Melón.—  San 
Pedro de Mezquita.

OVIEDO
Catedral de Oviedo.— Recinto mura

do de Oviedo.— La Fon calada en Ovie
do.— Iglesia de San Tirso en Oviedo. 
San Salvador y Santa María de Valde- 
‘diós.— San Juan de Aman di.— San An- 
tolín de Bedón.— San Juan de Pravia. 
San Martín de Salas.— San Adriano de 
Tuñón.— San Andrés de Bedriñana.—  
Santiago de Goviendes.— San Pedro de 
Mora.— Ermita de Santa Cruz en Can
gas de Onís.— Puente de Cangas de 
Onís.— Despoblado del Castillo en 
Coaña.— San Salvador de Fuentes.— 
Ruinas de Santa María en Villamayor. 
San Salvador de Cornellana,— Santa 
María de Villaviciosa.— Iglesia de San 
Pedro de Teverya.

FALENCIA
Convento de San Pablo, en Falencia. 

Parroquial de San Miguel, en Falencia. 
Ermita de Hérmcdes de Gerrato. —  
Santiago y Santa María, en Cam ón de 
los Condes.— Sania Cruz de la Zarza, 
en Rivas. —  Monasterio de San Zoilo, 
en Carrión.— San Salvador de Nogal 
de los Huertos. —  Iglesia de Villamu- 
riel de Cerrato.— San Hipólito de Tá
mara.— Castillo de Ampudia.— Castillo 
de Belmonte de Campos. —  Convento 
de Santa Clara, de Astudillo.— San Pe
dro, de Moarbes.— Santa María, de Hu
sillos.— Monasterio de San Andrés del 
Arroyo. —  San Pelayo, de Perazancas. 

,-Santa María, de Mave.— Santa Eufe- 
-mia, de Cozuelos.— Monasterio 'de San
ta María de la Vega.

i PONTEVEDRA
, Catedral de Tuy. — Santa María la 
Mayor, en Pontevedra. —- Ruinas de 
Santa Tecla, en La Guardia.— San Lo
renzo, de Carboeiro. —  Monasterio de 

, Armentccón, —  Monasterio de Acibei- 
- ro.— Santo Domingo, de T ü y — Monas
terio de Qya.

SALAMANCA
Castillo de Yecla la Vieja, en Ye cía 

de Yeltcs.— Castillo de las Merehenas, 
en Lumbrales.— Castillo de Moncalvo, 
en Hinojosa de Duero. — Castillo en 
Saldeana. —  Ruinas de Uruefía, en 
Fuente Grima!do.— Ruinas 'de Lerílla, 
en Villa re jo.— Ruinas del Berrueco, en 
El Tejado.— Castillo de la Calzada.—  
Calzada de la Plata. —  Baños de Le-

desma.— Ruinas en San Julián de la 
Valmuza. —  Fuente de Salamanca. —  
Casa de la Salina, en Salamanca. —  
Torre del Clavero, en Salamanca. •— 
Universidad e Instituto, en Salaman
ca. —  Colegio de Irlandeses, en Sala
manca* —  Iglesia de Santiago de la 
Puebla. —  Iglesia de Cantalapiedra. —  
Iglesia de San Marcos, en Salamanca. 
Iglesia de San Martín, en Salamanca. 
Convento de Santa María de la Vega, 
en Salamanca. —  Iglesia de Santiago, 
junto al Tormes, en Salamanca. —  
Convento de Santa Ursula, en Sala
manca. —  Castillo de Villanueva del 
Cañedo. —  Ayuntamiento de Ciudad 
Rodrigo.— Monasterio de San Leonar
do, en Alba de Tormes.— Palacio de 
Béjar.

SANTANDER
Catedral de Santander.— Santa Ma

ría, de Castro-Urdiales.— Santa María, 
de Laredo.— San Martín, de Elines.—■ 
San Román, de Moroso.— Santa María 
del Puerto, en Sanio ña.—-Santa María, 
en San Vicente de la Barquera.— Des
poblado de Peña Amaya.

SEGOVIA
El Alcázar de Segovia.— Catedral 'de 

Segovia.— Iglesias de San Martín, San 
Millón, San Lorenzo y San Juan, en 
Segovia.— Puerta de San Andrés, en 
Segovia.— Convento de Santa Cruz, en 
Segovia. —  Convento de San Antonio 
el Real, en Segovia.— Torre de Santo 
Domingo, en Segovia.— Recinto mura
do y Castillo de Cuéllar.— San Esteban 
y San Martín, en Cuéllar.— Monasterio 
de Sacramenta. —  Santa María de la 
Sierra, ruinas.—Iglesia arruinada de 
San Martín de Fuentidueña.— Recinto 
murado, Castillo y Torre de San Ni
colás, en Coca.— Iglesia 'de San Pedro, 
de Dueñas. —  Castillo de Turégano.—  
Iglesia de San Frutos, en Carrascal del 
Río.— San Salvador, San Justo y Vir
gen de la Peña, en Sepúlveda.— Pala
cio, en Martín Muñoz de las Posadas. 
Castillo del Condado de Castiinovo.

SEVILLA
Torre 'del Oro.—Torre de Don Fa- 

drique.— Casa de Pilatos, de las Due
ñas y de Olea, en Sevilla.— Antigua 
Casa Consistorial, en Sevilla.— Con
vento de Santa Paula, en Sevilla.— Ca
pilla dé la Universidad.— Hospital de 
la Sangre.— Iglesia de Santa Ana, de 
Triana.— Iglesia de Santa Marina, San 
Marcos, Omnium Saneíorum y San 
Gil, en Sevilla.— Iglesia Mayor y Ermi
ta del Castillo, en Lebrija.— Colegiata 
de Osuna, con sus anejos.— Ermita de 
Cuatravita, en Bollullos. — Iglesia de 
San Juan, en Marchena. —  Recinto y 
Castillo de Marchen illa, en Marchena. 
Convento de las Teresas, en Ecija.™

Puerta 'de Córdoba y Alcázar, en Car- 
mona.— Iglesia de Santa María, de Car
raón a.— Santa María y San Pedro, en 
Sanlúcar la Mayor. —  Necrópoli dol- 
raénica de los Alcores, en Gandul.—  
Necrópoli romana, de Cannona.— Cue
va de la Pastora, en Castillejo de Guz- 
raán.— Cueva de Matarrubilla, en Va
lencia del Alcor.

SORIA
Ruinas romanas, en Cuevas de So

ria.— Despoblado de Monreal, de Ari- 
za.— Ruinas romanas, en Osma.— Des
poblado de Suellacabras.- Castillo de 
Gormaz.— Puerta árabe, de Agreda.—̂  
Catedral de Burgo de Os na.— Colegia-* 
ta de Berlanga.—Santo Tomé de So
ria.— San Miguel, de Almazán.

TARRAGONA
Ruinas romanas en la plaza del Pa

llo!,— Metrópoli romana, en la Fábri
ca de Tabacos.— Cantera romana, de 
Medol.— Ruinas de Centulles, en Cons- 
tantí.— Catedral de Tortosa y su Pa
lacio episcopial.— Puente de Monis- 
trol.

TERUEL
Catedral de Teruel.— San Pedro, de 

Teruel.— Ruinas de San Antonio, en 
Calaceite. —  Despoblado de Mazaleón. 
Despoblado de la Bovina, en Binacei- 
te. —  Ayuntamiento y Lonja, en Alca- 
ñiz. —  Ermita de la Consolación, en 
Chiprona.—Murallas de Albarracín.—  
Santuario de la Virgen de la Fuente* 
en Peñarroya.— Castillo de Val de r ro
bles.— Murallas y Puerta de las Eras, 
en Monteagudo.—Ruinas ciclópeas, en 
Santa María de Huerta. —  Castillo do 
Mora de Rubielos.— Iglesia de Munle
sa.— Iglesia de Montalbán.

TOLEDO
Iglesias de San Sebastián, San Ro

mán, San Andrés, Santiago del Arra
bal, Santa Eulalia y Santo Tomé, en 
Toledo.—  Conventos de San Juan de 
la Penitencia, Santa Isabel de los Re
yes y la Concepción Franciscana, en 
Toledo.— Ermita del Cristo de la Vega, 
en Toledo.— Seminario Menor, o Ca
sa de Cedillo.— Resto de Mezquita, en 
El Salvador.— Casa de las Tornerías, 
Corral de Don Diego, Taller del Mo
ro, calle llamada del Greco y Palacio 
de Galiana, en Toledo. —  Baños ára
bes, en el Pozo Amargo y Callejón del 
Angel, en Toledo.— Puente de Alcán
tara, en Toledo.— Ermita de Santa Ma
ría del Mclque.— San Martín, de Mon
talbán.— Ermita de San Pedro de la 
Mata, en Casalgordo,-—Castillo de Mon
talbán.— Castillo y  Torre de la Vela, 
en Maque da.— Recinto murado de Ta
la ver a de la Reina.— Iglesias de San
tiago y Santa María, en Tab%verA -
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Ruinas de.V ascos, en Navalm oralejo. 
Colegiata de Torrijos,—Iglesia de San
ta María, de Maqueda. — Castillo de 
San Silvestre, cerca de M aqueda.— 
Palacio de Ocaña.— Castillo de Quero.

VALENCIA
Catedral de Valencia.—La Lonja, de 

Valencia.—Puertas de Serranos y del 
Guarte.—Palacio de la D iputación, en 
Valencia.-—Castillo de Sagunto.— Cue
vas de Socárrente.—-Ruinas de la Bas
tida, en Mugente.— Ruinas del Caste
llar de Meca, en Ay ora.— Colegiata de 
Gandía. — Capilla de Santo Domingo, 
en Valencia. — Iglesia Colegiata de 
Játiba.— Castillo de Játiba.—Iglesia de 
Santa María, de Requena.—Iglesia del 
Salvador, de Requena.

VALLADOLID
Catedral de Valladolid.—M onasterio 

de las Huelgas, de Valladolid.— Igle
sia de San Benito, en V alladolid .— 
Iglesia de San Pablo, en Valladolid.— 
Casa del Duque de Benavente, en Va- 
jladolid. — San Miguel y San Andrés, 
en Olmedo.— Capilla de la Mejorada, 
en Olmedo. — San Pablo, de Peñafiel. 
Santa María, de Bamba.— La Casa 
Blanca, en M edina del Campo.—Igle
sia de San Antolín, en Medina del 
Campo.— Convento de Santa Clara, de 
Tordesillas.— Santa María y San F ra n 
cisco, en M edina de Ríoseco.— Santa 
María, de Palazuelos. — Santa María, 
de Valbuena de Duero. — Ruinas del 
Monasterio de M atallana.—M onasterio 
de Retuerta.— Iglesia de Iscar.— Casti
llo de Portillo .— M onasterio de la Es
p in a -P a la c io  de las Dueñas, en Me
dina del Campo.—Iglesia de Mayor- 
ga de Campos.—Iglesia de Cuenca de 
Campos.— Castillo de Viiialba de Al
cor.— Castillo de Viilafuerte. — Los 
Santos Juanes, en las Navas del Rey. 
San Juan, en Fresno el Viejo.— Santa 
María de Alaejos.

. VIZCAYA '
Cementerio de A rguineta, en Elo- 

frio.—Santiago, de Bilbao.— Santa Ma
n a , de Lequeitio. — Santa María, de 
Galdáeano.

ZAMORA
Iglesias de Santo Tomé, Santa Ma

ría de la Orta, Santiago el Viejo, San 
Claudio y San Cebrián, en Z am ora.— 
Casa del Cid, en Zam ora.—Ruinas de 
«San sueña, en Rocinos de - Vi el r layes.— 
Despoblado .de ■ C astroíorafé.—Santa 
María -de Tena.—Iglesia de Mombuey. 
Ruinas del M onasterio de M oreruela. 
San Martín de Castañeda.— Despobla-, 
do de Santiago, ea W ilaleam po.— San
ta María del Azogue y San Juan  del 
Mercado, en Benavente.-1—-Puerta ; de 
San Andrés en' Vilialpañdo*— • T orre

del Caracol, en Benavente."— Iglesia 
de Santa María, de Távara.

ZARAGOZA
Catedral de la Seo, de Zaragoza.— 

La Lonja, de Zaragoza. — Iglesias de 
San Pablo, San Miguel y la M agdalena, 
en Zaragoza.— La Aljafería, en Z ara 
goza.—Baños árabes, en el Coso, de 
Zaragoza.— La A udiencia de Zaragoza, 
Casa de la M aestranza, en Zaragoza.— 
Despoblados de Palerm o y Rocatalla- 
da, en Caspe.— Sepulcro rom ano, de 
Z abara.— Templo rom ano, en Caspe. 
Ruinas rom anas, en Velilla de Ebro. 
Ruinas rom anas, en M onreal de Ariza. 
Ruinas del Cabello de Alcalá, en Azai- 
la.—Ruinas rom anas de Belm ente, en 
Calatayud.— Capilla de los Corporales, 
en la M agistral de Daroca.— Santo 
Domingo de Silos y San Miguel, en 
Daroca.—Recinto m urado de Daroca. 
Santa Justa de M aluenda.— Catedral de 
Tarazona.— San Pedro  de Francos, en 
Calatayud.— Santa María y San Miguel, 
de U ncastiilo.— San Félix, de Torral- 
ba de Ribota.— Santa María, de To
be d.— San M artín, de Morata de Gi- 
loca.— Santa María, de Riela.—Santa 
María, de Tansíe.— Santa María, de 
Utebo.— Colegiata de Caspe.— Castillo 
de Cetina.— Castillo de Mesones.— P a
lacio de Epila.— Palacio de Illueca.— 
Iglesia de Egea.

Artículo 2.° Se declaran igualm en
te como com prendidos en esta rela
ción los Palacios y Jard ines que per
tenecieron al Patrim onio  de la Coro
na, hayan sido o hó entregados a los 
Ayuntam ientos respectivos.

Dado en M adrid a tres de Junio  de 
m il novecientos tre in ta  y uno.

El Pres id ente  dei Gobierno provis ión»;  
de la República.

N íg e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s .
El M inistro de Instrucción pública  

y licMos Artes.
Ma r c e l in o  D o m in g o  y S a n j u á n

Construido en España el Institu to  
N acional de F ísica y Quím ica m erced 
al generoso donativo de la F undación 
Rockefeller, han sido nom bradas, a 
propuesta de la Jun ta de Ampliación 
de estudios, las personas que han de 
actuar como P residen te y J e f e s  de 
Sección del citado Centro, recayendo 
los nom bram ientos en la de I). Blas 
Cabrera y Felipe para el p rim er pues
to, y las de D. E nrique Moles Orm eila, 
D. Julio  Palacios y IX Antonio Madi- 
naveitia» Catedráticos de la U niversi
dad Central, y D. Miguel A. Catalán 
Sañudo, CMeá?Mieo del In stite to  Es- 

• « l í e l a *  • '  -

E síiaiáo aún vigente él Real decreto 
fecha -8 de Mayo de W M } -que dispone 
que ks -gratificaciones Percibida» i*ar

funcionarios no pueden ser superio 
res al suedo anual que les correspon
da, y p revista en el mismo la posib i
lidad  de casos m uy justificados que 
aconsejen autorizar un exceso sobré 
el lím ite determ inado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Quedan autorizados los señores Pre 

sidente y Jefes de Sección del In sti
tuto N acional de F ísica y Química 
p ara  p e rc ib ir  los haberes que se les 
han  asignado por la Junta de Amplia
ción de estudios, exceptuando e s t e  
caso del lím ite prescrito  en el Real 
decreto regulador de tales derechos, 
para  que, sin más excepción que la 
atención debida a sus Cátedras, pue
dan em plear todas sus actividades er 
las in teresan tísim as investigaciones 
científicas encom endadas al Centre 
que la Fundación Rockefeller ha per* 
rnitido ser institu ido en España.

Dado en M adrid a tres de Junio de 
m il novecientos tre in ta  y uno.

El P residente del. Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l o a l á -Z a m o r a  y T o r r e s

Ei Ministro de instrucción pública  
y Relias Artes,

M a r c e l in o  D o m in g o  y S a n .vtián

Como P residente del Gobierno pj o- 
visióna-1 de la República, a propuesta 
del M inistro de Instrucción  pública y  
Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se nom bra a don 

Ciriaco Juan Mañas y Retana D irector 
de la Escuela de Odontología, a p ro 
puesta de la Junta de Profesores de! 
referido  Centro.

Dado en M adrid a tres de Junio Je 
m il novecientos tre in ta  y uno.

N ic e t o  A l o a l á -Z a m o r a  y T o r r e s

El M inistro do Instrucción pública 
y II o.l i as Artes,

Ma r c e l in o  D o m in g o  y S a n .i l As-

Vistos los dictám enes de los Cka* 
tros de los Institu ios N acionales de Se
gunda enseñanza elevados a este Mi
n isterio  en cum plim iento de la O rden 
m in iste ria l fecha 30 de Abril próxim o 
pasado,

Este Departam ento, de conformidiHl 
con lo acordado en Consejo de MSsiis— 
tro, ha tenido a bien hac-er lo5 siguirn-

í tes nom bram ien tos:
A lbacete.—D ire c to r, !>. R tfa e l S d  

ía ; V ieedlreeior, !>. A s ionio Al
faro,

• Aleoy.—~Director, IX A fóedo M skgc
• M m .

Almería.—D ireeter, IX C L a -  
' llejón M alsonado.

Avila.—D irector, IX Guillermo Her- 
de la M agdíícna; Yice di rector,..
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ü. José Bayo Campo; Secretario,, don 
Ruperto Fontanilla.

Baeza.— Director, D. Rafael Soriano 
Pía; Vicedirector, D, Ramón de los 
Ríos Romero.

Barcelona.— Director, D. Rafael Gar
cía Fando; Vicedirector, D. Teodoro 
Sabrás y Causapé.

Barcelona (Instituto Femenino). —  
Director, D. José Ciurana Maijó.

B i l b a o .  —  Director, D. Máximo 
Abaunsa Cermeño; Vicedirector, don 
Pedro Angel Bozal.

Burgos.— Director, D. Tomás Alon
so del Niño; Vicedirector, D. Eloy Gar
cía Quevedo.

Cabra. —  Director, D. Angel Cruz 
Rueda; Vicedirector, D. Juan Lama 
Espinar.

Gáceres. —  Director, D. Gonzalo 
Fructuoso y Tristanclio; Vice director, 
P . Ársenio Gallego Hernández; Secre
tario, D. Angel Rubio y Muñoz Boca- 
negra; Vicesecretario, B, Arturo Gar
cía Merino.

Cádiz, —  Director, D. Enrique Alva- 
rez López.

Calatayud. —  Director, D. Francisco 
López Juanes; Vicedirector, D. Anto
nio Carsi Zacarés.

Castellón. —  Director, D. Juan San 
Emeterio Ruiz; Vice director, D. José 
Sanz de Bremond Aparici.

Córdoba.—Director, D. Antonio Jaén 
Morenie; Vicedirector, D. Perfecto 
García Conejero.

El Ferrol.—Director, D. Vicente Lo
sada Diez; Vicedirectora, doña Car
men Vielva Otorel; Secretario, D. En
rique Montenegro López; Vicesecreta
rio, D. Rosendo Alvarez Tajadura.

Figueras.— Director, D. José Botella 
Pamón.

Gerona. — Director, D. Antonio de 
Espona y Puig; Vicedireotor, D. Pío 
Burch Sitjar; Secretario, D. Carlos Gó
mez Soler; Vicesecretario, D. José Mar
tínez Planells.

Gijon. —  Director, D. José Ramón 
González Regueral; Vicedirector, don 
José Manuel del Campo; Secretario, 
D. Felipe Fernández Nieto; Vicesecre
tario, D. Agustín P. del Pueyo.

Granada.— D. Braulio Tamayo Za
mora.

Gua dala jara.— D. Julio Juan y Blan
quee.

Huesca— Director, D. Benigno Ba- 
oaiecli Montes; Vice director, D. Ra
món Díaz Delgado Viaña.

Jaén.— D. Manuel Rus Martínez.
Jerez de la Frontera. ■— Director, 

B, Horacio Bel y Pérez; Vico director, 
•>. Antonio Roma RuLNs.

La Laguna.— SecreMrio, D. Fulgen
cio Egea Ahelenda.

León.— Director, D. Mariano Domín
guez Berrueta.

Lérida.—Director, D. Salvador Roca 
Lleíjós; Vicedirector, D. José Font 
Bosch; Secretario, D. Joaquín Serra 
Viia; Vicesecretario, D. Miguel Serra 
Balaguer.

Logroño.—Director, D. Benigno Ma- 
rroyo Gago.

Lugo.— Director, D. Alfredo Rodrí
guez Lab ajo.

Madrid (Instituto Femenino). —  Di
rector, D. Juan Tamayo Rubio.

Instituto ¡cíe San Isidro. —  Director, 
D. Enrique Rioja Lo-Bianco.

Malión.— Director, D. Emiliano Cas
taño Fernández; Vicedirector, D. Jai
me Mir Segui.

Málaga. —  Director, D. José María 
Martínez Jiménez; Vicedirector, don 
José Bañares Zarzosa; Secretario, don 
José Jiménez Osuna; Vicesecretario, 
D. Francisco García González.

Murcia.— Director, D. Miguel Rive
ra Ruiz; Vice director, D. Ignacio Mar
tín Robles; Secretario, D. Eduardo 
García de Diego; Vicesecretario, don 
Andrés Sobejano.

Orense.— Director, D. Ramón Otero 
Pedrayo; Vicedirector, D. José Rodrí
guez Bouzo; Secretario, D. Miguel Es
cudero,

Navarra.— Director, D. Vicente Vi- 
llumbrales; Vicedirector, D. Antonio 
García Fresca.

Patencia.— Director, D. Severino 
Rodríguez; Vicedirector, D. Francisco 
Arpide; Secretario, D. José Briia-Pa- 
ja Rodríguez.

Reus.— Director, D. José Gaixés Gi- 
labert; Vicedirector, D. Pablo María 
de Ena García.

Salamanca.— Director, D. Manuel Je
rónimo Barroso; Vicedirector, D. Ri
cardo Bertrán y González.

San Sebastián.— Director, D. Vicen
te Ferraz y Turmo; Vicedirector, don 
Valentín Pérez Yagüe.

Santiago. —  D. Agustín de la Rosa 
Gil; Vicedirector, D. Manuel Vidal Ro
dríguez.

Soria.— D. Ildefonso Maés Sevilla
no; Secretario, D. Juan Antonio Gaya.

Tarragona.— Director, D. Salustio 
Alvarado Fernández; Vicedirector, 
D. José Estalella Graes; Secretario, 
D. Vicente Felíu Egido.

Teruel.—Director, D. Manuel Her
nández Marín; Vicedirector, D. Epifa- 
nio Silves Zarzoso.

Valencia.— Vicedirector, D, Manuel 
Castillo Quijada.

Valladolid.— Director, D. Narciso 
Alonso A. Cortés; Secretario, D. Mi
guel Hoyos' Juliá.

Zamora.— D irector,. D. Pedro Gaza- 
1 po Seimal| Vioedireotoiu D, Alejan

dro de Colombia; Secretario, D. Mi-» 
guel Moyano Salvador.

Zaragoza.— D. Francisco Cebrián y 
Fernández de Villegas (Director).

Huelva.—  Director, D. Ricardo Te- 
rradas y Pía.

Dado en Madrid a tres de Junio; 
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s*
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
M a r c e l in o  D o m in g o  y  Sanjuán

Se rectifica el Decreto de 29 de Ma
yo último, sobre anulación de nombra* 
míenlos de Inspectores de primera en* 
señaliza en la Ga c e t a  de 30 del mis* 
mo mes, porque por error de copia 
fué omitida de ]a relación la Inspecto
ra señora Caudevilla, cuyo nombra* 
miento debe ser anulado, así como; 
también el de doña María Guadalupe 
Gamia y ligarte, y en cambio no de* 
ben figurar en dicha relación el Ins* 
pector Sr. Zambean o Barragón ni la 
Inspectora doña Matilde Gómez Ro* 
dríguez, y a la vez para subsanar erro
res sufridos tal consignar algunos nom
bres y apellidos, debiendo aparecer el 
Decreto como a continuación se re
produce:

DECRETO
Uno de los Cuerpos de la Adminis

tración pública en que el Gobierna 
provisional de la República ha encon
trado más agudo el malestar y más 
viva el ansia de justicia a consecuen
cia de las arbitrarias determinaciones 
que sufrió en el período de las dicta
duras, es el de Inspectores de Prime
ra enseñanza. La función inspectora 
se consideró com o el instrumento más 
eficaz para llevar a las Escuelas na
cionales y privadas el principio de in
tolerancia en el programa, en el mé
todo, en el idioma y en la religión* 
En lugar de exaltar la misión pedagó
gica del Inspector, se trató de con
vertirlo en agente persecutor de los 
Maestros y de las instituciones de en
señanza que trataran de conservar ¡¡ 
defender los más elementales 'fuerof 
de la libertad docente.

Muchos Inspectores se resistieron % 
secundar los planes 'dictatoriales; mas 
como Ies protegía una ley de inamo- 
vilidad en sus cargos, análoga a la 
que gozan la mayor parte de los fun
cionarios públicos, y  el 'traslado como 
consecuencia de expediente guberna
tivo era procedimiento lento y no se
guro, se decretó el 16 de Abril de 
1926 la libre facultad del Ministro pa
ra trasladar a los Inspectores allí don
de las conveniencias de la enseñanza; 
lo aconsejara, sin tener en cuenta qué 
aquellos funcionarios habían ingresa
do en el Cuerpo con la garantía dé 
su inamovilidad, en tmí®  qp@. b®
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hieran sufrir una corrección discipli
naria.

Inmediatamente de publicado aquel 
Decreto fueron lanzados de Cataluña 
la mayor parte de los Inspectores que 
servían en aquellas provincias y otros 
se encontraron trasladados sin la más 
leve explicación pública.

Tan pronto com o fueron removidos 
.cuantos Inspectores inspiraron sospe
chas de desafección a aquel régimen 
político, comenzó un nuevo uso del 
Decreto antes citado. Numerosos Ins
pectores en activo servicio o aspiran
tes a ingreso en el Cuerpo que se en
contraban en condiciones de merecer 
el favor del Gobierno, fueron desti
nados a vacantes o a plazas de nueva 
creación, arbitrariamente distribuidas 
por las provincias más apetecidas, que 
en modo (alguno hubieran obtenido en 
el concurso previo de traslado que la 
legislación ordenaba.

Los traslados contra la voluntad de 
los Inspectores fueron ya subsanados 
al caer la primera dictatura; pero los 
numerosos casos de nombramientos o 
traslados graciosos subsisten no obs
tante significar tanta injusticia como 
los primeros.

Al desasosiego que siente el Cuerpo 
de Inspectores de Primera enseñanza 
por este estado de cosas, y que viene 
evidenciando desde su última y re
ciente Asamblea con reiteradas soli
citudes de revisión de nombramientos, 
hay que añadir la seria perturbación 
que ha causado en el servicio el hecho 
¡de que en las provincias menos de
seables el escaso número de Xnspecio- 
fes  obligue a éstos a tener a su cargo 
algunos cientos de Escuelas, mientras 
rén otras más condiciadas la relación 
entre el número de Inspectores y  el 
de Escuelas es mucho menor.

-Urge, pues, anular el Decreto-ley de 
15 de Abril de 1928 sobre proceder a 
Úna razonada ordenación de plantillas 
y proveer por los turnos reglamenta- 
éim las plazas que fueron adjudicadas 
ilegalmente, procurando irrogar el me
nor perjuicio posible a quienes actual
mente las desempeñan. Así lo ha enten
dido igualmente la Comisión del Mi
nisterio de Instrucción pública encar
gada de cumplimentar el Decreto de 
iá Presidencia del Gobierno provisio-... 
nal de la República, fecha 15 de Abril 
pasado, sobré la revisión de la obra le
gislativa de la Dictadura.

En suma, mediante el presente De
creto y en espera de la reorganización 
y reforma que merece y necesita la 
Inspección de Primera enseñanza, se 
trata de llevar a los Consejos de Ins
pectores la satisfacción interior me
llante fe  gaim tia He tu® s-sráe *

lados sus derechos, de reintegrarlo a 
su misión esencialmente técnica y de 
preparar el instrumento adecuado pa
ra la interpretación y ejecución acer
tada y entusiasta de las grandes refor
mas escolares que la República ha de 
acometer.

Fundado -en estas consideraciones y 
a propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, el Gobier
no provisional de la República decreta 
lo siguiente:

Artículo 11° Se declara el Real de
creto-ley de 16 de Abril de 1926 sobre 
zonas y distribución de Inspectores de 
Primera enseñanza incluido en el apar
tado B) del Decreto de 15 de Abril pa
sado, considerándolo totalmente anula
do con invalidación de sus consecuen
cias.

Artículo 2i° Quedan anulados todos 
los traslados de Inspectores acordados 
libremente y sin ajustarse a las dispo
siciones del Real decreto de 5 de Mayo 
de 1913 y disposiciones complementa
rias hechos desde el 13 de Septiembre 
de 1923 a 13 de Abril de 1931, así co 
mo la adjudicación de destinos hecha 
a Inspectores de nuevo ingreso entre 
dichas fechas y que a continuación se 
expresan:

Doña Isabel Romero Sanjuán, que 
presta sus servicios en Alava; D. Ra
fael Olmos Escobar, ídem id. en Alba
cete; D. Lucas García Rol, ídem id. en 
Albacete; D. Francisco Agustín Rodrí
guez, ídem id. en Avila; doña Lucia 
Zamora García, ídem id. en Avila; doña 
Cándida Cadenas Campos, ídem id, en 
Avila; doña María Guadalupe Garma 
Ugarte, ídem id. en Badajoz; doña Pu
rificación Merino Villegas, ídem id. en 
Baleares; D. Mariano Lampneave y 
Campains, ídem id. en Barcelona; don 
Antonio Michavila y Vila, ídem id. en 
Barcelona; D. losé Galisteo Soto, ídem 
ídem en Barcelona; D. Félix Isaac Fa
ro de la Vega, ídem id. en Barcelona 
doña Angela Trinxé VeMsco, ídem 
ídem en Barcelona; doña fosera He 
rrero Serra, ídem id. en Barcelona 
doña Susana Viltavieencio, ídem ídem 
en Santa Cruz de Tenerife; D. Feie 
rico García Díaz, Mera id. en Castellón 
doña Trinidad Bruñó, ídem id. *n Cór 
daba; doña Isabel López Aparicio 
ídem id. en Cuenca; doña O n m  Pan 
lo Bondfa, ídem fd. en Granada; don 
Francisco Torregrosa Sáinz, ídem ídem 
en Granada; D. Emilio Moreno Calve
te, ídem id. en Guadalajara; D. Alfon
so Barca Molina, ídem id., m Guadala
jara.

Doña Mercedes Caudevilla Gorrín- 
do, ídem id. en Guadalajara; doña Jo
sefina üloriz Arcelus, ídem id. en Gui
púzcoa; ©. José del Peso Sevillano, \ 
* ~ L m Mmlva; D. Ramiro Solana *

Pallas, ídem id. en H u e s c a ;  doñ> 
Francisca. Boliigas Gavilanes, ídem, 
ídem en León; doña María Cid López, 
ídem id. en León; D. Rafael Alvares 
García, ídem id. en León; D. Ilenni» 
nio Almendros Ibáñez, ídem id. eii. 
Lérida; doña Elena Royo Zurita, ídem 
ídem en Lérida; D. Juan C o m a ?  
Camps, ídem id. en Lugo; D. Manuel 
Martín Chacón, ídem id. en Madrid; 
D. Víctor de la Serna Espina, ídem 
ídem en Madrid; doña Amelia Asensi 
Reviá, ídem id. en Madrid; doña Iré-* 
ne Rogí Acuña, ídem id. en Madrid- 
D. Dámaso Miñón Villanucva, ídem, 
ídem en Madrid; D. Jacinto Ruiz San
tiago, ídem id. en Málaga: í), Agustín 
Serrano de Haro, ídem id. en Murcia; 
doña F e l i p a  Brieva Latorre, ídem 
ídem en Murcia; doña María de la 
Victoria Díaz Riva, ídem id. en 'Ovie
do; doña Julia Gómez Olmedo, ídem 
ídem en Patencia; D. Francisco Qiii- 
¡rino Muñoz Araoz, ídem id. en Sala
manca; doña-.Luisa García Medina, 
ídem id. en Salamanca; doña Elena 
Gozalo, ídem id. en Segovia; dona 
Dolores Ballesteros Usano, ídem ÍX rii 
Sevilla; D. Salvador Ferrer Cu1' ' '"l, 
ídem id. en Soria; doña Dolores l e 
nas Graeiós, ídem id. en Tarragona; 
doña Angela Sempere San Juan, ídeni 
ídem en Tarragona; doña Emilia Mi
guel Uced, ídem id. en Teruel; doña 
Josefa Alvarez García, ídem id. en To
ledo-; doña C a r m e n Castilla Polo, 
ídem id. en Toledo,; D. Enrique Marzo 
Castro, ídem id. en Valencia.; doña 
. N a t a l i a  Ballestee y Compañ, ídem 
ídem en Valencia; doña Mariana Ruiz 
Vallecillo, ídem id. en Valencia; doña 
María Datas Gutiérrez, Idem id. en 
Zamora; doña María de las Mercedes 
Cantón Salazar, ídem id. en Zaragoza; 
doña María L a r r a g a Bonor, ídexti 
ídem en Zaragoza.

Artículo 3.° Las plazas d® 'plantilla 
■que quede® vacantes como consecuen
cia  de dicha anulación se proveerán 
mediante concurso de antigüedad, sal
vo las -de Madrid y Barcelona,, q i»  
por las mayores exigencias del proble
ma escolar y por la especialidad del 
servicio que ellas implican serán pro
vistas mediante concurso-oposición en 
la forma que determinará el Ministe
rio  de Instrucción páblle# y Bellas 
Artes.

Artículo 4.® Mientras se. tram ite! y. 
resuelven los concursos para la pro
visión de las mencionadas plazas que
darán los Inspectores en comisión do 
¡servicios en sus actuales destinos.

Artículo 5.° La anulación de di
chos nombramientos no perjudica a la 
valides de los actos €> resoluciones en 
que hubiera intervenido el funciona
rio m  m 1& lleiMd de hst
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aeres, ni al cómputo de años de ser
íelos, ni sueldo regulador.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
uno.

E'l Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
M a r c e l i n o  D o m in g o  y  S a n j u á n

M IN IS T E R IO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

DECRETOS
Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 

de primera clase del Cuerpo de Agró
nomos, por jubilación de D. José Mi
guel- Diez Ulziirrum y Somellera, como 
Presidente del Gobierno provisional de 
ila República y a propuesta del Minis
tro de Economía Nacional,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante, 
a D. Cristóbal Mestre Artigas.

Dado en Madrid a tres de Junio de 
'mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y T orres.
El Ministro de Economía Nacional,

; L u í s  N i c o l a u  D ’O i a v e r .

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de Agró
nomos, por ascenso de D. Cristóbal 
Mestre Artigas, como Presidente del 
Gobierno provisional de la República y 
i propuesta del Ministro de Econo
mía Nacional,

Vengo en nombrar, en ascenso de as
íala, para ocupar la expresada vacante, 
\ D. Francisco Pando-Argüelles Krei- 
D id i.

Dado en Madrid a tres de Junio de 
Ipil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
101 Ministro de Economía Nacional,

Luis N i c o l a u  D ’O l w e r ,

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de primera clase del Cuerpo de Agró
nomos, por pasar a la situación de su
pernumerario D. Ramón Morenes y 
García Alessón, corno Jefe del Gobier
no provisional de la República y a pro
puesta del Ministro de Economía Na
cional,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante, 
a  D. Juan Sánchez Megía.

Dado en Madrid a tres de Junio de 
mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y T o r r e s .
Ai .\Juiisiro de íCetmf&sía Nacional,

L u i s  N ic o l a u  I T O l w e r .

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de Agró
nomos, por ascenso de D. Juan Sánchez 
Megía, como Jefe del Gobierno provi
sional de la República y a propuesta 
del Ministro de Economía Nacional, 

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante, 
a D. Moisés Martínez González.

Dado en Madrid a tres de Junio de 
mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Economía Nacional,

Luis N i c o l a u  D ’O l w e r .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
DECRETOS

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propues
ta del Ministro de Comunicaciones,

Vengo en promover al empleo de 
Jefe superior de . Administración ci
vil del Cuerpo de Telégrafos, con an
tigüedad de 25 de Abril último, a don 
Francisco Moiitilla y Cabellos de Oro- 
pesa, de conformidad con lo preve
nido en el artículo 31 del Reglamen
to orgánico de dicho Cuerpo.

Dado en Madrid a dos de Junio de 
mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Comunicaciones,

D ie g o  M a r t í n e z  B a r r i o s .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propues
ta del Ministro de Comunicaciones,

Vengo en promover al empleo de 
Jefes de Administración civil de pri- ¡ 
mera clase del Cuerpo de Telégrafos, 
con antigüedad de 25 de Abril últi- i 
mo, a D. Enrique de la Rosa y Ferrei- 
ro, D. Juan González y Salom, D. Agus
tín Infesta y Calvo, D. Arturo Sobra
do y Maestro, D. Juan Rodríguez y 
Velasco, D. Tomás Verdejo y Escobe- 
do y D. Antonio María de Lara y Lo
zano, de conformidad con lo preveni
do en el artículo 31 del Reglamento 
orgánico del mencionado Cuerpo.

Daclo en Madrid a dos de Junio de 1 
mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
E l  Ministro de' Comuncaeiones, 

D ie g o  M a r t í n e z  B a r r i o s .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propues
ta del Ministro de Comunicaciones,

Vengo en promover al empleo de 
Jefes de Administración civil de se
gunda clase del Cuerpo de Telégrafos^ 
con antigüedad de 25 de Abril último,

a D. Joaquín Hinojosa y del Valle, 
D, Angel Gorría y Lucas, D. José Ba- 
ñón y Martínez, D. Nicolás Ballesteros 
y Repila, D. Ramiro Andrés y Cam
pos, D. Romualdo Botella y Sancho, 
D. Antonio Medina y Villanueva, don 
Francisco Misas y Guijo, D. Mariano 
Santías y Terreros, I). Manuel Hidal
go y Machado, D. Carlos Emilio Ro
mán! y Godínez, D.. Fernando García 
y Abad, en situación de supernumera
rio; D. Manuel Tomás y Grave y don 
Rafael Manzanedo y Lema, de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 31 del Reglamento orgánico de di
cho Cuerpo.

Dado en Madrid a dos de Junio de 
mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s *
El Ministro de Comunicaciones,

D ie g o  M a r t í n e z  B a r r i o s .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propuesta 
del Ministro de Comunicaciones,

Vengo en promover al empleo de Je
fes de Administración civil de tercera 
clase del Cuerpo de Telégrafos, con an
tigüedad de 25 de Abril último, a don 
Maximino López y Díaz, D. Floren
tino González y Carrillo, D. Pedro 
Granero y Torrado, D. Manuel Ex
pósito y Albarrán, D. Augusto Váz
quez y Barreda, D. Julio Alvarez y Al
varez, D. Fernando de Póo y Martínez, 
D. Juan Bibiloni y Perona, D. Natalio 
Camón e Izu, D. Jerónimo López Men- 
chero y Díaz Crespo, D. Rafael María 
Delgado y Serrano, D. Andrés Abásolo 
y Herrero, D. José Rodríguez y Her- 
mida, D. José María de las Parras y 
Mármol, en situación de supernumera
rio, D. Juan Jiménez y Cobo, D. Aure
lio Bourgeal y Vázquez, D. Dionisio 
Sanz y Castillejo, D. Miguel Vidal y de 
San José, D. Luis García y Llinares, 
B. Pedro Regueiro y Ramos, D. José 
Emilio López y Cerón, D. Tomás Mar
tínez y Asenjo, D. ManuelT Moreiras y 
Pérez y D. Francisco de Madariaga 
Freddi, de conformidad con lo preve* 
nido en el artículo 31 del Reglamento 
orgánico de dicho Cuerpo.

Dado en Madrid a dos de Junio dé 
mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  Torres*
El Ministro de Comunicaciones,

D ie g o  M a r t í n e z  B a r r i o s .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propuesta 
del Ministro de Comunicaciones,

Vengo en promover al empleo de Je* 
fes de Administración civil de tercera 
clase de la escala técnica del Cuerpo 
de Telégrafos, con antigüedad de 25 dé 
Abril último, a B. Andrés Avelino de
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la Merced, D. Juan Gralla y Medinas 
y D. Francisco Escudero y Larramen- 
di, de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 31 del Reglamento orgánico 
de didho Cuerpo.

Dado en Madrid a dos de Junio de 
mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m q r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Comunicaciones,

D i e g o  M a r t í n e z  B a r r i o s . ,

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
limo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por D. Francisco Casas y Ruiz del 
Arbol y de conformidad con lo pre
venido en el artículo 6.° del Real de
creto de 30 de Marzo de 1915,

Este Ministerio ha acordado decla
rarle excedente del cargo de Vicese- 1 
cretario de la Audiencia de Bilbao, 
que actualmente desempeña.

Madrid, 1.° de Junio de 1931.
FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Bilbao.

• M ISTERIO  DE LA GUERRA
ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Dispuesto por el ar
tículo 5.° del Decreto de 20 de Agos
to pasado (C. L. núm. 293), que los 
reclutas acogidos a los beneficios de 
la reducción del tiempo de servicio 
¡en filas cumplan sin interrupción los 
seis meses de servicio activo,

El Gobierno provisional de la Re
pública, a mi propuesta, lia tenido a 
bien disponer quede modificado el ar
tículo 404 del Reglamento de Recluta
miento vigente, en el sentido de que 
fcl segundo plazo de la cuota militar 
deberá ser satisfecho desde el 1.° de 
Marzo al 31 de Julio del año en que 
isean llamados a prestar servicio en 
filas y los que no lo efectúen conti
nuarán en filas como reclutas de ha
ber pertenecientes al segundo llama- 
Inienio, con perdida de todos los de
rechos adquiridos, según previene el 
artículo 426 del citado Reglamento, 
determinándose, previo sorteo, si les 
corresponde formar parte del cupo 
de filas para la Península o Africa, 
con arreglo a la Orden circular de 12 
de Enero de 1927 (C. L. núm. 15).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 2 
de Jimio de 1931.

AZAÑASeñor,.,

MINISTERIO DE HACIENDA r
/

ORDENES
limo. Sr.: Para la debida ejecución 

de lo dispuesto en el Decreto del Go
bierno provisional de la República de 
13 del pasado,

Este Ministerio ha acordado lo si
guiente :

1.° La Comisión dietaminadora 
creada por el núm. 4.° del' artículo 
5.° del mencionado Decreto, centrali
zará las cuentas, datos e informes pre
vios, relacionados con la gestión del 
caudal privado del ex Rey Don Al
fonso de Borbón y Habsburgo.

2.° El Banco de España abrirá una 
cuenta especial de depósito a disposi
ción del señor Ministro de Hacienda, 
como ejecutor, en nombre del Gobier
no, de los acuerdos que adopte la 
Asamblea Constituyente.

Los Bancos o Banqueros estableci
dos en España, así como cualquiera 
otra persona que tenga en depósito, 
administración u otro concepto bienes 
de los expresados en el artículo 1.° del 
Decreto, ingresarán en el Banco de 
España, con aplicación a dicha cuen
ta, las rentas o productos líquidos de 
los mismos, dando conocimiento in
mediato al Ministerio de Hacienda de 
haber efectuado la entrega, con lo que 
se entenderá cumplido lo dispuesto 
en el artículo 3.° del mencionado De
creto.

En la misma cuenta serán deposita
dos en el Banco de España el metá
lico y los valores que dichas perso
nas o entidades tuvieran en su poder 
de la misma procedencia, debiendo 
hacer inmediatamente la notificación 
a que se refiere el párrafo anterior.

3.° Serán remitidas a la Comisión 
dietaminadora las actas notariales 
originales que se hubieran levantado 
por las Autoridades que por designa
ción del Ministerio de Hacienda ha
yan realizado incautación de los bie
nes referidos.

4.° La Comisión Central de incau
tación de los bienes que fueron de 
la Corona enviará asimismo a la Co
misión dietaminadora, en momento 
oportuno, la relación de las mermas 
que se hubieran notado en los bienes 
transportables del Patrimonio.

5.° Los gastos que se originen por 
la actuación de la Comisión dictami
na dora se estimarán comprendidos en 
el capítulo 27, artículo 1.° de la Sec
ción 12 de los vigentes presupuestos 
generales de gastos del Estado.

Lo aue comunico a V. I. a los efec

tos oportunos. Madrid, 3 de Junio di 
1931.

INDALECIO PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins 
traído en esa Dirección general cor 
objeto de contratar mediante subasta 
pública el suministro de papel blanco 
continuo para la elaboración de letras 
de cambio durante los años de 1931 y 
1932:

Resultando que en acta notarial au
torizada por el Notario de esta capital 
D. Eduardo Casuso de la Hesa-Quinta- 
na, con el número 443 de su protocolo, 
y con relación a dicha subasta, se hace 
constar que una sola fuá la proposL 
ción presentada, suscrita por D. Dio
nisio Martínez ide Velasco, en nombre 
y representación de la Cooperativa de 
fabricantes de papel de España, el cual 
ofrece realizar el servicio de que se 
trata por el precio de noventa y seis 
pesetas un céntimo cada resma:

Considerando que, tanto en los ac 
tos preparatorios de la subasta como 
en la celebración de la misma, se han 
cumplido todos los requisitos y forma
lidades exigidas por la ley de Admi
nistración y Contabilidad ¡de la Ha
cienda pública y por el pliego de con
diciones del contrato:

Considerando que la única proposi 
ción presentada, suscrita por D. Dio 
nisio Martínez de Velasco, en nombre 
y representación de la Sociedad Co
operativa de fabricantes de papel de 
España, se halla comprendida en el 
precio fijado por el Ministerio de Ha
cienda:

Considerando que, según las cláu-’ 
sulas 11 y 12 del pliego de condicio
nes, el contratista, una vez adjudicado 
el servicio, deberá afianzar el contra
to y elevar éste a escritura pública,

El Ministro de Hacienda, de acuer
do confio propuesto por la Dirección 
general de la Fábrica de Moneda y; 
Timbre, ha tenido a bien aprobar la 
subasta celebrada en la misma el día 
21 de Mayo actual, adjudicando defi
nitivamente el servicio de que se trata 
a la Sociedad Cooperativa de fabri
cantes de papel de España, represen
tada por D. Dionisio Martínez de Ve- 
lasco, para suministrar papel blancc 
continuo para la elaboración de letra* 
de cambio, necesario en esa Fábrica 
durante los años 1931 y 1932, por el 
precio cada resma de pesetas noventa 
y seis con un céntimo, debiendo afian
zar el contrato y elevar éste a escritu
ra pública con arreglo al pliego <J« 
condiciones de subasta
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Lo que comunico a V. E. para su co- 
mocimienío y efectos consiguientes. 
Madrid, 30 de Mayo de 1931.

p . D., 
YERGARA

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

Ilmo. Sr.: El párrafo segundo del ar
ticulo 7.° del Reglamento para el régi
men interior de los Colegios de Corre
dores de Comercio, de su Junta Central 
y del ejercicio de la profesión de Co
rredor colegiado, aprobado por Real 
decreto de 26 de Julio de 1929, ha dado 
lugar a discrepancias de criterio en su 
interpretación que aconseja se dicte una 
disposición aclaratoria para evitar en 
adelante dudas y vacilaciones.

Previene el expresado artículo que las 
personas que hayan obtenido el nom
bramiento de Corredores de Comercio 
tendrán un plazo de tres meses, a con
tar desde la fecha de la designación 
para tomar posesión de su cargo. Aho
ra bien; el acto de tomar posesión exi
ge el previo cumplimiento de los si
guientes requisitos: A) Que el intere
sado constituya la fianza correspon
diente, preste juramento ante el Dele
gado de Hacienda, abone la cuota de 
entrada en el Colegio y se dé de alta 
en la contribución (artículos 7.° y 8.°) 
del expresado Reglamento. B) Que el 
Síndico del Colegio dé cuenta a la Di
rección general del Tesoro del cumpli
miento de los anteriores requisitos pa
ra que sea expedido el título (artícu
lo 9.°); y C) Que, remitido el título al 
Síndico por conducto del Delegado de 
Hacienda, acuerde y fije la Junta Sindi
cal, dentro de los ocho días siguientes 
a la de su recepción, el día y hora en 
que haya de celebrarse la toma de po
sesión.

Es evidente que de todas estas con
diciones, solamente las del apartado A) 
dependen su cumplimiento de la volun
tad de los interesados, y como quiera 
que sería notoriamente absurdo que se 
ocasionase perjuicio a los mismos por 
la mayor o menor diligencia con que 
fueron cumplidos los requisitos B) y C),

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar que el plazo de tres meses fijado 
por el artículo 7.° del Reglamento de 
Corredores de Comercio vigente se re
fiere exclusivamente al cumplimiento 
por el interesado áe las condiciones 
de constitución de fianza, juramento 
ante el Delegado de Hacienda, alia en 
ia contribución y pago de la cuota de 
jntrada en el Colegio.

Madrid, 1.° de Junio de 1931.
VERGARA 

Señor Director general del Tesoro .pú- 
k blico.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDEN
Ilmo. Sr.: El Reglamento de 31 de 

Marzo de 1925, por el que se rige el 
Cuerpo Facultativo de la Beneficencia 
general, no hace referencia al derecho 
que a solicitar la excedencia, como to
do el personal dependiente del Estado, 
tiene el Cuerpo de Médicos de núme
ro de la Beneficencia general; en su 
virtud,

Este Ministerio ha tenido por con
veniente reglamentarla en las siguien
tes condiciones:

1.* El Cuerpo de Médicos de núme
ro de la Beneficencia general tendrá 
derecho a solicitar la excedencia, por 
más de un año y menos de diez, y a 
figurar en el escalafón respectivo en 
el mismo lugar que tenía al solicitar
la, o sea, entre el que le precedía y el 
inmediato inferior siguiente.

2.a Si como consecuencia del movi
miento ordinario de las escalas corres
pondiera ascender al excedente, se 
le otorgará el ascenso si lleva dos 
años de servicios en la categoría.

Si no llevara los dos años de servi
cios en la categoría, quedará ocupan
do el número 1 en la escala respectiva 
para el ascenso, y una vez reingresa
do y cumplido dicho plazo de dos 
años, será ascendido en ocasión de 
vacante y colocado en el número que 
le corresponda en la escala superior, 
o sea, entre el que le precedía y el 
inmediato inferior siguientes, en que 
se encontraban al ser declarado exce
dente.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 30 de Mayo 
de 1931.

MIGUEL MAURA
Señor Director general de Administra

ción.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo infor

mado por el Consejo de Instrucción
pública,

Este Ministerio ha resuelto que los 
Conservadores de los Musesos Nacio
nales Antropológico, de Ciencias Natu
rales y Jardín Botánico serán jubilados 
con arreglo a los preceptos de la ley 
de 27 de Julio de 1918,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 28 de 
Mayo ¡le 1931.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a 
lo ordenado en el artículo 3.° del De* 
crelo de la Presidencia, fecha 21 del 
pasado mes de Mayo, el Presidente del 
Gobierno provisional de la República 
se ha servido disponer que la Comi- 
sión que ha de entender en este De- 
partamento en las reclamaciones d$ 
funcionarios del mismo que conside* 
ren lesivas las resoluciones dictada^1 
contra ellos por la Dictadura, qued$ 
constituida, bajo la presidencia d«¡ 
V. I., con los señores Director general 
de Primera enseñanza, Director -gene» 
ral de Bellas Artes, Jefe de la Aseso* 
ría jurídica, Jefe de la Sección d$ 
Construcciones escolares y Jefe de 1$ 
Sección Central de este Ministerio.

Lo que comunico a Y. I. para sií 
conocimiento y efectos consiguientes* 
Madrid, 2 de Junio de 1931.

MARCELINO DOMINGO ! 
Señor Subsecretario de este Minisíé* 

rio.

Ilmo. Sr.: Con motivo de la  c onvo
catoria de 6 de Abril último para que 
el día 10 del corriente, ios Maestros; 
y Maestras procedentes de las oposi- 
c iones a ingreso en el Magisterio na* 
cional, anunciadas por Orden de 20; 
de Julio de 1928, y que no figuran en; 
ninguna de -las listas de aspirantes con' 
derecho a plaza, repitieran los ejercí* 
d o s  que determina el apartado 17 dej 
la última Orden mencionada, se han] 
producido numerosas y diversas pefi* 
dones, para solucionar las cuales con 
las mayores garantías, antes de resol* 
ver este Ministerio requirió el informe! 
del Consejo de Instrucción pública. El 
Alto Cuerpo consultivo, “ dada la comv 
-piejidad de la cuestión, en su -deseo; 
de resolver con el mayor acierto y al 
fin de estudiar con todo detenimiento! 
el caso de que se trata y proponer en] 
su día la solución más justa y equita* 
tiva, acordó someter a la considera* 
ción de la Superioridad la convehien* 
d a  de suspender todos los efectos de! 
la Real orden de 6 de Abril últiradg 
inserta en la G a c e ta  el día 7” . ¡

Y este Ministerio, conforme con el 
parecer del Consejo, acuerda, en tan* 
to se formula el requerido dictamen^ 
suspender todos los efectos de dichlj 
Orden de 6 de Abril.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y dem ás efectos. Madrid, 3 de Ju* 
nio de 1931.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Primer^
enséñanzae
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MINI STERI O DE TRABAJ O
Y  P RE VI S I O N

ORDEN
¿...-..o, Sr„: Vistos los- expedientes in

coados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
'■cuenta que tanto en el fondo como en 
la forma se ajustan a las disposicio
nes que regulan el Subsidio a las fa
milias numerosas,

Este Ministerio ha acordado otorgar 
a los mismos la calidad de beneficia
rios de dicho Subsidio en concepto de 
obreros, con los derechos, que se es
pecifican a- continuación

Los beneficios de lo.s' artículos 4.° (ca
so primero), Id  ij a los obreios
padres de ocho hijos.
2.482. D. Eduardo Espinosa Mora

les,— Cádiz, Suárez.de Salazar, 16.
2.488. D. Juan Sánchez. Sánchez.—  

Alcalá de los Gaztües (Cádiz).' .
2.484. D. Francisco Iglesia Mateos. 

Arcos de la Frontera (Cádiz), Torre 
Esquina, 6. .

2.485. D. Francisco Zajara Lobón. 
Canil (Cádiz).

2.486. D. Sebastián Rodríguez Ra
mírez.— Jerez de la Frontera (Cádiz), 
Cazorla Baja, número 2.

2.487. D. Juan Fernández. Medina. 
Jerez de la Frontera (Cádiz), Prieta, 
número 11.

2.488. D. Cipriano Cobos Gutié
rrez.— Jerez de la Frontera (Cádiz), 
Santísima Trinidad, 17.

2.489. D. José Sánchez Galindo.—  
Medina SMbnia (Cádiz), Santa Cata* 
lina, 6.

2.490. D. José Calderón Vela.— Me
dina Sidonia (Cádiz), San Francisco, 
número 7.

2.491. D. Andrés Sánchez Cabezas. 
Aldea de Belalep-Medina Sidonia (Cá* 
diz).

2.492. Doña María Josefa Láinez 
"Garda.—-Puerto de Santa María (C&- 
diz), Santa Fe, 7.

2*498. D. José Mateos Bernal.-—Mo
fa (Cádiz), Calvario, 20.

- 2,494. Dv José Chacón Medinila.—  
Ubrique (Cádiz).

2.405. D. Francisco Márquez Biiar- 
te.—V e g e r de la Frontera (Cádiz), 
Manuel Torres, 4.

2.496. D. Antonio Rubio Guerra.*— 
Veger de la Frontera (Cádiz), Nuestra 
Señara de la Oliva, 5.

2*497. D. Juan Camacho Breaesv—  
Veger de la Frontera (Cádiz), Aldea 
de Barhate.

2.498. Doña Elena Muñoz Haro.—  
Almedinillá (Córdoba), Molinos, 5.

2.499, D. José Ramírez Pérez.—  
Aliimdinillá (Córdoba)! Calvario, W,

2.500.. D. Juan Hidalgo González.—  
Alm e dinilla ■ (Cór dob a).

2.501. D. Antonio Agudo Montero. - 
Bujalance (Córdoba), San Pedro, 3.

2.502. D. Juan Olaya Alcázar,— Bn- 
jalance (Córdoba), Extramuros.

2.503. D, Manuel Giménez Quero. 
Cabra (Córdoba), Sánchez Guerra, 46.

2.504. D. Norberio Naranjo Fer
nández.— Dos Torres (Córdoba), Pilar, 
número 18.

2.505. Dv Francisco Hidalgo Tarri
co.— Dos Torres (Córdoba), Santiago, 
•numeró 2,-

2.506. B. Antonio Jurado- García*—* 
Espeja (Córdoba), 'Moriel,. 14.

2.507. D. Daniel Rodríguez' Guisa
do.—  Fuente Palmera: (Córdoba,. Con
cepción, 17.

2.508. D. Paulino Castro López;—  
Duque (Córdoba), calle del Prado'.

2509. B.. Julián Baena Bravo.—  
Duque (Córdoba),, calle de Avenida.

2,510. IX Antonio: Casado Ruiz.—  
Mantilla: (Córdoba), Alta y Baja,.4v 

2.5U:.: D.- Miguel. Mármol Pavada* 
no.— Montilla (Córdoba), Ciprés, 11.

2.512.. Dv Antonia Gómez Espejo.—  
Montilla. (Córdoba), Ciprés, 17.

2.513. D. Agustín M a t a  López.— 
Montemayor (Córdoba),. Feria.

2.514. B. Antonio Adán Carmena. 
Montero (Córdoba),. Venta del Charco, 
número 2..

2.515. Doña Estrella Priego Martí
nez.— Nueva- Carteya (Córdoba)i Mo
linos, 27.

2.516. IX Manuel Roldán Pérez.—- 
Nueva Carteya (Córdoba),. San Juan, 
número 2.9.

2.517. D. Manuel Bautista Canta* 
dor. —  Pedroche (Córdoba), Sánchez 
Guerra, 34.

2.518. D. José María Alcántara Ga
llardo. —  Peñarroya (Córdoba), Colón, 
número 30.

2.519. D. Miguel Chamizo Cerezo. 
Peñarroya * Pueblonuevo ( Córdoba), 
travesía de Cánovas, 11.

2.520. D. Cándido Cota Rodríguez. 
Peñarroya - Pueblonuevo ( Córdoba ), 
Burguete, 16.

2.521. D. Antonio Pérez Serrano.—  
Priego de Córdoba (Córdoba), “Gé- 
nilla”.

2.522. B. Manuel Baena Pulido.—  
Priego (Córdoba), Nueva, 5.

2.523. D. J ua n  Sánchez López.—  
Posadas (Córdoba), Santiago, 11.

2.524. D. Florión Cobos Bajo.—■ 
Pozoblanco (Córdoba), calle de Ro
mo, 48.

2.525. Dófía Esperanza Romero 
Gallardo. —  Pueblonuevo del Terrible 
(Córdoba), Arenal, número 30.

2.525. D. Rafael Urbano Gallego.—
La Rambla (Córdoba).

2.527. D. José Salado Juste. —  Lí
Rambla (Córdoba), Gaséala, 7.

2.528. D. Manuel López Gutiérrez, 
Rute (Córdoba), Las Fatigas, 8.

2.529. D. Enrique Pino Medina*— 
Vilianueva del Rey (Córdoba).

2.530. D. Francisco Galán Gonzáv 
lez.— Villaralío (Córdoba), calle cfc 
Clara.

2.531. B. Calixto Montes García.—- 
Villaralío (Córdoba), Huertas, 26.

2.532. D. Manuel Morales Garrido- 
Huelva, Alcalde José María Amo,. 10.

2.533. D. Rafael Sánchez Perca.— 
Huelva, Miguel Redondo, 28.

2.534. D. José Velo Domínguez.—-, 
Los Marines (Huelva), Barrio Alio, 4 /

2.535. D. Pedro Martínez Bravo.— 
' Nervá (Huelva), Topete, 20.

2.538.- D. Saturnino Jiménez Serra
no.—NFerva (Huelva), aldea Los Ermh 
taños. -

2.537. D. Antonio del Valle Ber* 
mudez.— Paterna del Campo (Huelva)» 

2.5385. B. Juan Vargas.-—Trigueros 
(Huelva), calle de Luis Torca-no.

2.539. D. Casimiro Aranda Serrano. 
Sevilla, barriada de Amate, calle 9, 
número 153.

2.540. D. Enrique Santos Luque,—  
Sevilla, barrio Hoteles del Guadalqui
vir, 7.

2.541. B. Alfonso Fernández Mon
tero.— Aguadulce (Sevilla), San Barto
lomé.

2.542. Dá Joaquín- Dórente Ruedas¡ 
Algamitas (Sevilla), Rodríguez de Jjjf 
Borbolla, número 36.

2.543. D. José Lozano García.*^ 
Constantina (Sevilla), José María Caí 
telló, 27.

2.544. D. Alfonso Martínez San 
ehez.-Huevas (Sevilla), Manuel Alvaref

2.545. D. Juan Lucas Casas.— Mar
tín de la Jara (Sevilla).

2.546. D. Manuel Mariscal Morena, 
Olivares (Sevilla), Feria, 52.

2.547. D. José Jiménez Moya^* 
Osuna (Sevilla), Cánovas del Castilíd, 
núm. 45.

2.548. D. Juan Bonilla Marín.— 
Puebla de #azalla (Sevilla), Nueva* 
núm. 97.

2.549. B. José González Troncoso. 
Utrera (Sevilla), General Martínez Aiff- 
do, 56.

2.550. D. Manuel Peña Guillén.<^r 
Utrera (Sevilla), Juan Domínguez*

2.551. D. Juan Ruiz Oreilano.—V¡fi
le n cin a (Sevilla).

2.552. D. Doroteo Pabón Delgado  ̂
Valencina del Alcor (Sevilla).
Los beneficios de tos artículos 4.° (c€* 

so segundo), 7.° y  8.° a los obrerúf 
padres de nueve hijos:
2.5$3v Dv Rafael Vázquez.—  Cá<JÜ6* 

Plaza Martínez Camoos‘. t-
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2^554. Doña María Diosdado Bení- 
tez.— Arcos de la Frontera (Cádiz), 
Callejas, 7.

2.555. D. Cayetano Guerrero Real. 
Medina Sidonia (Cádiz), Torreón.

2.55G. D. José Trujillo Marín. —  
Prado del Rey (Cádiz), Camacho Tro
ya, 26.

2.557. D. Pedro Herrera S a n to s -  
Puerto de Santa María (Cádiz), Canta- 
rrana, 2.

2.558. D. José Martín Bejarano 
García.— Rota (Cádiz), ArgüeHes, 21.

2.559. D. Diego Castañeda Veláz- 
quez. —  San Fernando (Cádiz), Maes
tro Pórtela, 32.

2.560. D. F r a n c i s c o  Bermúdez 
Aragón.— Vejer de la Frontera (Cádiz), 
Rosario, 10.

2.561. D. Antonio Moreno Fernán
dez.— Vejer de la Frontera (Cádiz).

2.562. D. Francisco Cabello Mon
tes.—  Alraedinilla (Córdoba), Carras
ca, 51.
. 2.563. D. Gregorio Reina Pulido.—  
Almedinilla (Córdoba), Barranco del 
Lobo, 185.

2.564. D. José Mateo Migallón Sán
chez.— Añora (Córdoba), Río Jordán, 
lúm» 2.

2.565. D. Francisco León Ordóñez. 
3aena (Córdoba), barrio San Juan, 7.

2.566. D. Víctor Jurado Muñoz.—  
lélmez (Córdoba), San Miguel, 93.

2.567. D. Secundino Moral León. 
Cabra (Córdoba), Sagasta, 52.

2.568. D. Antonio Muñoz Vargas. 
Doña Mencía (Córdoba), Sánchez Gue
rra, 10.

2.569. D. Moisés Ruiz de la Torre. 
Espiel (Córdoba), Alegría, 1.

2.570. D. Fernando Reyes Hierro, 
Fernán-Núñez (Córdoba), Canalejas, 
núm. 102.

2.571. D. Rafael Moreno Estepa.—  
Montalbán (Córdoba), E. Rascatodo, 
número 7.

2.572. D. Antonio Pino Arroyo.—  
Montilla (Córdoba), Labero, 9.

2.573. D. Mateo García Gómez. — 
Montoro (Córdoba), Judiciaria, 6.

2.574. D. Cecilio Pozo García. —  
Monturque (Córdoba), Huerta Extra
rradio.

2.575. D. Manuel García Castro.—  
Monturque (Córdoba), Santo Cristo, 
núm. 24.

2.576. D. Antonio Pineda Morales. 
Puente Genil (Córdoba), calle del Tra
bajo, 53.

2.577. D. Alfonso Pérez Alcántara. 
Sautaella (Córdoba), Ventanas, 6.

2.578. D. Marcelino Prieto Aguilar. 
Santaella (Córdoba).

2.579. D. Juan Rodríguez G io i.— 
Santaella (Córdoba),- barrio Isla, 7.

2.580. D. Diego Bonilla Nadales.—  
Santaella (Córdoba), pago rural de la 
Guijarrosa.

2.581. D* Luis Rodríguez Rubio.—  
Villanueva del Duque (Córdoba), mina 
“El Soldado” .

2.582. D. Pedro Perea Gutiérrez.—  
Villanueva deLRey (Córdoba).

2.583. D. Francisco Blanco Toleda
no.—El Viso (Córdoba), Sevilla.

2.584. D. Francisco Camacho Sevi
llano.—Zuheros (Córdoba), Casilla del 
Ferrocarril,

2.585. D. José Martínez Fernández. 
Paterna del Campo (Huelva).

2.586. D. Saladillo Castilla Sánchez. 
Nerva (Huelva), G. Castañeda, 14.

2.587. D. Juan José Romero Fernán
dez.—Nerva (Huelva), calle de Sevilla, 
sin número.

2.588. D. Francisco del Pozo Cárde
nas.—Algamitas (Sevilla), Molino, 23.

2.589. D. Pedro Dorengenes Suárez. 
Algamitas (Sevilla), Duque, 12,

2.590. D. Francisco Montes Bornes. 
Cabezas de San Juan (Sevilla), Campi
llo, 28.

2.591. D. Francisco Pérez Reguera. 
El Coronil (Sevilla), Cantarranas, nú
mero 112, 1.°

2.592. D; Cristóbal Millán Alhaja.— 
El Coronil (Sevilla), Colón, 7,

2.593. D. José Pérez Alfaro.— Gere- 
na (Sevilla), Barrihondillo, 9.

2.594. D. José Hernández García.—  
Huevar (Sevilla), Melgarejo.

2.595. D. José Mudarra Márquez.—  
Huevar (Sevilla), calle Nueva,

2.596. D. Joaquín Cotán García.— 
Olivares (Sevilla), Bodegas, 28.

2.597. D. Francisco Moreno García. 
Herrera (Sevilla), Dehesa, 81.

2.598. D. Antonio Ortega Fernán
dez.—Peñaflor (Sevilla), Casilla del 
Ferrocarril, 1,

2.599. B. José Guillén Marín.—Mai- 
rena del Alcor (Sevilla), León XIII, 9.

2.600. D. Juan Lamas Sánchez.— 
Puebla del Pao (Sevilla).

2.601. D. Manuel Reyes Heredia.— 
El Rubio (Sevilla),

2.602. D. Pedro Morillo Morillo.— 
San Martín de la Jara (Sevilla), Nue
va, 17.

2.603. D. Eulogio Navarro Mazo.— 
Valencina (Sevilla).

2.604. D. Jacobo Navarro Mazo.— 
Valencina (Sevilla), Sevilla, 8,

2.605. B. Francisco Marín Rodrí
guez.—Valencina (Sevilla).

2.606. Doña Encarnación Romero 
Zapata.—Valencina (Sevilla).

2.607. D. Antonio Suárez del Bos.— 
Valencina (Sevilla).

2.608. D. Antonio Miguel González. 
Valencina (Sevilla), plaza del Prado 4.

Los beneficios de los artículos 4.° (co
so 3.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de diez hijos.
2.609. D. Juan Ríos Rodríguez.— Ar

cos de la Frontera (Cádiz), El Peral.
2.610. D. Francisco Marbona Gozar. 

Jerez de la Frontera (Cádiz).
2.611. B. Ramón Rodríguez Moreno, 

Jerez de la Frontera (Cádiz), Puertas 
del Sol, 22.

2.612. D. José Pulido Pérez.—Jerez 
de la Frontera (Cádiz), Sierra de San 
Cristóbal.

2.613. D. Brígido'Isidro Jiménez Ló
pez.—Almedinilla (Córdoba), Barranco 
del Lobo, 157.

2.614. D. Antonio Quero Villaverde. 
Baena (Córdoba), Casas de D. Víctor.

2.615. D. José María Lovera Valde- 
lomar.— Castro del Río (Córdoba), Pó
sito.

2.616.—D, Manuel Cubero Borrallo,— 
Mencía (Córdoba).

2.617. B. Juan Povedano Trillo.— 
Monturque (Córdoba), Huerta Extra
rradio.

2.618. B. José Alcántara García.— 
Santaella (Córdoba), Pago rural de La 
Guijarrosa.

2.619. D. Manuel Vázquez Rodrí
guez.— Gibraleón (Huelva), Cervantes, 
número 1.

2.620. D. José Moreno Cabello.— Se
villa, Estación de San Jerónimo.

2.621. D. Juan Chincoa Segura.— 
Martín de la Jara (Sevilla), Castillo, 7.

2.622. D, José Martín Morillo.—Mar
tín de la Jara (Sevilla), Pozo, 35.

2.623. D. Angel Pérez Suárez.—Va
lencina del Alcor (Sevilla).
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 4.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de once hijos.
2.624. D. Leopoldo Pérez Molina.— 

Jerez de la Frontera (Cádiz), General 
Sánchez Mira, 22.

2.625. D. Antonio Peña Cervera.— 
San Roque (Cádiz), Huerta primera de 
Cantarranas.

2.626. Doña Josefa Soto Gómez.— 
Umbrique (Cádiz), Fuentezuela.

2.627. B. Cristóbal Granados Mala- 
gón.—Almedinilla (Córdoba), Huertas.

2.628. D. Pedro Bernardino Arenas. 
Almedinilla (Córdoba), Navas.

2.629. D. Manuel Polo Ortega.—Nue
va Carteya (Córdoba), calle de San Pe
dro, núm. 54.

2.630. D. Manuel Ortega Salguero.— 
Huelva, Cervantes, 51.

2.631. D. Manuel Martínez Sota.— 
Coria del Río (Sevilla), calle de Muri- 
11o, núm. 14.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 5.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de doce hijos.
2.632. D. Antonio Moral Crespo.-*



Gaceta de Madrid.—Núm. 155 4 Junio 1931 1193
Carcabuey (Córdoba), Cortijo de Peña 
Bubio.

Lo que participo a V. E. para  su co
nocimiento, efectos y traslado a los in 
teresados, Madrid, 19 de Mayo de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señores Director general de Acción So

cial, Gobernadores civiles de las p ro 
vincias de Cádiz, Córdoba, Huelva y 
Sevilla, Ordenador de pagos por 
Obligaciones de este Ministerio y Ha
bilitado del mismo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNA

CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
 ̂ (ion esta fecha, esta D irección gene

ra l ha acordado, a los efectos del artículo 81 del Reglamento de 23 de Agosto de 1924, y conform e a lo p receptuado en el párrafo  prim ero de la Real orden de 7 de Febrero  de 1931, ap robar la clasificación de las categorías de las In tervenciones de fondos fie la p rov incia  de León, según la relación que se cita a continuación.M adrid, 1.° de Junio  de 1931.—El D irector general, Luis Recaséns.
RELACION QUE SE CITA
Provincia de León. 

D iputación provincial, segunda ca
tegoría.Ayuntam iento de la capital, segun
da ídem.Idem  de Ponferrada, segunda ídem. Idem  de As torga, quinta ídem.Idem  de La Bañeza, quinta ídem.

En v irtud  de concurso anunciado ¡en la Ga c e t a  d e  M a d r id  de 8 de Febrero  del corriente año, ha sido nom bra- ido T enedor de libros, segundo In te rventor de fondos del Ayuntam iento de Santa Cruz de Tenerife, D. Antonio Ram írez Vizcaya, advirtiéndose que la publicación que se hace de este nom 
bram iento no la convalidará si estuviese hecho con infracción  de alguna disposición reglam entaria.M adrid, 2 de Junio  de 1931. — El D irector general, Luis Recaséns.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
 c ir c u l a r

Siendo precisa la com probación de datos respecto al derecho que pueda caber a varios aspirantes que han solicitado verificar la prueba de aptitud  £n la Escuela N acional de Sanidad, se
ñalada en la C ircular de esta D irección general fecha 4 de Abril último, se autoriza al D irector de dicha Escuela para re trasa r la expresada prueba,  ̂
fijada para el día 1.° del actual, que ' necesariam ente habrá de realizarse dentro del presente mes de Junio.Lo que se hace público para  general 
conocim iento.Madrid, 3 de Junio  de 1931.—-El D irector general. M. Pascua.
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MINISTERIO DE FOMENTO

CIRCUITO n a c io n a l  e s  f iRm es
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido .en la su
basta de las obras de acopios y empleo 
de piedra y riego superficial de betún 
•asfáltico, de los kilómetros 20,900 al 
21,550, 28,037 al 29,550, 35,120 al 35,470, 
38,320 al 39,000, 58,550 al 58,921 y 72 
al 73, Itinerario X, de la carretera de 
Granada a Motril, provincia de Gra
nada,

La Comisión, permanente ha. tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor “ Einés Navarro e 
tafijos” . Construcciones, S. A., vecino de 
Madrid, Floridablanca, 3, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta subas
ta, en el plazo de diez: meses, ; or la 
cantidad de 150.000 pesetas, siendo' el 
presupuesto de contrata de 121.848,16 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
eñ la Gaceta de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su co- 
feocimienío y efectos. Madrid, 2 de 
liayo de: 1931.— El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sudoeste y adjudicatario “ Gi
líes Navarro e Hijos55, Construccio
nes, S. A.

Visto el resultado obtenido ans la 
subasta de las obras de empleo de pie
dra para- el firme de los kilómetros 
h al 23,528, Itinerario VIH, de la ca- 
? tetera de Zoritas a Miajadas, provin- 
■ ¿a de Cáceres,

La Comisión permanente- ha tenido 
$ bien adjudicar definitivamente el 
jervicio a l mejor postor D. Andrés 

Moreno, vecino de Casas de Mira veté 
ICáceres), que se compromete a eje
cutarlo con sujeción» al proyecto- y 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta subasta, en el pla
go dé ocho meses, por la cantidad de 
56.000 pesetas; siendo el presupuesto 
le contrata dé. 74.677,87 pesetas; te- 
liendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de 
¿a fecha de la publicación en la Ga
ceta. dé la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Mayo, de 1931L— El Presidente,, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción  Sudoeste y adjudicatario don 
Andrés Moreno*

Visto; el: resultado obtenido en la 
subasta de las obras dé riego super
ficial para conservación de los kiló
metros 3*4 al 48, Itinerario II-IV. de

la carretera de Viiialba a Oviedo, pro
vincia de Lugo,

La Comisión permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al- mejor postor, D. Francis
co Fernández, vecino de Lugo, ave
nida d.e Montero Ríos, 14, que: se com- 

• promete a- ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta subas
ta, en el plazo de once meses, por la 
cantidad de 119,000 pesetas,, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
149*335.,55; teniendo- el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri- 

. tura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la Gaceta de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.' Madrid, 2 de 
Mayo de 1931.— El Presidente, P„ A., 
F., Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Noroeste y adjudicatario, don 
F r a neis c o F e;r n á nd e z.

'Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras ele riego super
ficial para conservación de los kiló
metros 1 al 18, Itinerario II-IV, de la 
carretera de Ribadeo a Vivero,, pro
vincia de Luga,

La-Comisión permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, D. Francis
co Fernández, vecino de Lugo, ave
nida de Montero Ríos, 14, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta subas
ta, en el plazo de seis meses, por la 
cantidad de 83.650 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
79.580*65:; teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del plazo? de 
un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la Gaceta de la pre
sente, resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Mayo de 1931.— El Presi denté, P. A., 
F. Ramírez:.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Noroeste y adjudicatario^don 
Francisco Fernández.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego super
ficial para conservación de los kiló
metros 1 ai 7, Itinerario II-IV, de la ¡ 
carretera de Lorenzana a Rarreiros, 
provincia de Lugo,

La Comisión permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor posíoxq D. Francis
co Fernández, vecino de Lugo, ave
nida de Montero Ríos, 14, que se com 
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecta y pliego dé condiciones par
ticulares y económicas de esta subas
ta, en e l plazo- de seis meses, por la 
cantidad de 54.500 pesetas, siendo

el presupuesto de contrata de pesetas 
68.127,15; teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente 'escri
tura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la Gaceta de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S, para su 
conocimiento y efectos-. Madrid-, 2 de 
Mayo de 1981,— El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Noroeste y adjudicatario, don 
Francisco Fernández.

Visto el resultado -obtenido en la 
subasta de las obras de riego super
ficial para conservación de los kiló
metros 80 al 89, Itinerario II-IV, dé
la carretera de Lugo a Ribadeo, pro
vincia de Lugo,

La Comisión permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, D. Francis
co- Fernández, vecino de Lugo, ave— 
nidia- de Montero Ríos, 14, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta subas
ta, en el plazo, de seis meses, por la: 
cantidad de 62.800 pesetas, siendo 
el presupuesto da contrata de pesetas- 
78.277,28'-; teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha dev la 
publicación en la Gaceta de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su» 
conocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Mayo de 1-931.— El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Noroeste y adjudicatario,, don?. 
Francisco Fernández.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego super
ficial para conservación de los» kiló
metros 546 al 56.1, Itinerario' II-IV,.. da
la carretera de Rábade a El Ferrol,, 
provincia: de Lugo,

La Comisión permanente ha tenidos 
a bien adjudicar definitivamente ei 
servicio al mejor postor, D. Manuel 
Gayoso* vecino dé Mondoñedo (Lugo),, 
Concepción, 3, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
pliego de condiciones particulares f  
económicas de; esta subasta, en el pía*' 
zo dé diez meses, por la cantidad da 
116.086 pesetas, siendo el presupues
to de contrata; de 132.061,40 pesetas;: 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura dé con
trata ante el Notario que designa el* 
Decano del Colegiq Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un ¡mes, m 
contar de la fecha dé la publicacióm 
en la Gaceta de; la presente resalíi*‘ 
ción.

Lo que comunico a V. para sif 
conocim iento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos anos. Madrid, 2 d#
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Mayo 'de 1931.—El Presidente, P. A.,
F. -Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Noroeste y adjudicíario don 
Manuel G ayoso.

'Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de acopios de pie
dra machacada para conservación del 
fírme, incluso su empleo en recargos 
de los kilómetros 146 a 155, Itinera
rio XI-XIÍ, de la carretera de Silla a 
Alicante, provincia de Alicante,

La Comisión permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivam ente el 
servicio al mejor postor, D. Miguel 
Llorca, vecino de Finistrat (Alicante), 
Calderón de la Barca, número 27, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta subasta, en el plazo de cinco me
ses, por la cantidad de 57.000 pesetas, 
siendo el presupuesto 'de contraía de 
66.502,20 pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata ante el Nota
rio que designe el Decano del Cole
gio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Gaceta  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Mayo de 1931.—El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de -Conta

bilidad, Ingeniero Jefe.de la Sección 
Sudeste y adjudicatario D. Miguel 
Llorca.

Visito el resultado obtenido en la su
basta de las obras de acopios de pie
dra machacada para conservación del 
firme, incluso su empleo en recargos, 
de los kilómetros 168 al 183, Itinera
rio XI-XII, de la carretera de Silla a 
Alicante, provincia de Alicante,

La -Gumisión permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor D. Miguel 
Llorca, vecino de Finestrat (Alican
te), Calderón de la Barca, 27, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y pliego de condiciones 
particulares y económicas de esiía su
basta, en el plazo de nueve meses, 
por la cantidad de 203.660 pesetas,
3siendo el presupuesto de contrata de 
239.716*06 pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Gaceta  de la presente 
resolución. ••

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Mayo de 1931.—El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Sudeste y adjudicatario D. Miguel 
Llorca.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de acopios de piedra 
machacada para conservación del fír

me de los kilómetros 170 al 182, Itine
rario XII, de la carretera de Madrid a 
Valencia, provincia de Cuenca,

La Comisión permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Augusto Mar
tínez, vecino de Madrid, Foríuny, 37, 
que se compromete >a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta subasta, en el plazo de nueve me
ses, por la cantidad de 267.690 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
249.218,86 pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Gaceta  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Mayo de 1931.—El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Sudeste y adjudicatario D. Augusto 
Martínez.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de alquitranado de 
los kilómetros 63 al 83,260, Itinera
rio III, de la carretera de Madrid a La 
Coruña, provincia de Segovia,

La Comisión permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Angel Gil, ve
cino de Salamanca, Echegaray, A. G., 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta subasta, en el plazo de seis me
ses, por la cantidad de 71.776 pesetas, 
siendo el presupuesto cíe contrata de 
78.012,55 pesetas; teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondien
te escritura de contraía ante el Nota
rio que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la Gaceta  de la presen
te resolución.

Lo que comunico a V. S. para ,su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de Ma
yo de 1931.—El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de lo Sección 
Noroeste y adjudicatario D. Angel 
Gil.

Visto él resultado obtenido en la su
basta de las obras de alquitranado 
para conservación de los kilómetros 
199 al 268, Itinerario IV, de la carre
tera de Villacastín a Vigo, provincia 
de Salamanca,

La Comisión permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor “Construcciones 
y Pavimentos Gil” , vecino de Salaman
ca, Torres de Villarroel, 1, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta subasta, 
en el plazo de seis meses, por la canti
dad de 67.206 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 75.210 pesetas; 
teniendo el adqudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 

«.ye designe el Decano

del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación en la Gaceta  de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Mayo de 1931.—El Presidente, P. A.,

. F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección1 
Noroeste y adjudicatario “Construc-' 
clones y Pavimentos Gil” .

¡Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de alquitranad* 
para conservación de los kilómetroj 
630 al 638, itinerario V, de la carreé 
tera de Villacastín a Vigo, provincia 
de Pontevedra,

La Comisión permanente ha tenido 
a bien adjudicar «definitivamente el 
servicio al mejor postor D. Angel Lgy 
boreiro, vecino fie Avión (Orense)1, 
domiciliado en Pontevedra, Andrés 
Muñíais, número 10, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro* 
yeoto y pliego de condiciones parti
culares y económicas de esta subasta, 
en el plazo de seis meses, por la can
tidad de 55.525 pesetas 90 céntimos, 
siendo el presupuesto de contrata dé 
70.831 pesetas 95 céntimos, teniendo' 
el adjudicatario que otorgar la corres-; 
pondieníe escritura de contrata antê  
el Notario que designe el Decano délj 
Colegio Notarial «de Madrid, dentro dé$ 
plazo de un mes, a contar de la fecha? 
«de la publicación en la Gaceta  de laj 
presente resolución. í

Lo que comunico a V. S. para sir 
conocimiento y efectos. Madrid, 2 de; 
Mayo de 1931 .—El Presidente, P. Av 
F.. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Contai 

hilidad, Ingeniero Jefe de la Secí 
ción Noroeste y adjudicatario «don 
Angel Laboreiro.

Visto el resultado obtenido en lú 
subasta de las obras de alquitranado 
para conservación de los kilómetros 
582 al 588 y 598 al 618, Itinerario 
de la carretera de Villacastín a Vigo,' 
provincias de Pontevedra y Orense,

La Comisión permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente ¡el. 
servicio al mejor postor D. Manuel 
Gulías, vecino de Lebozán (Qrensé)a;~ 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y pliego de con
diciones particulares y económicas d© 
esta subasta, en el plazo de once me< 
ses, por la cantidad de 140.520 pese<s 
tas, siendo él presupuesto de contra*; 
ta de 165.184,85 pesetas, teniendo «£} 
adjudicatario que otorgar la correspon| 
diente escritura de contrata «ante e¡§ 
Notario que designe el Decano del Co* 
legio Notarial de Madrid, dentro def 
plazo de un mes, a contar de la fedhjg 
de Ja publicación en la G aceta  de lí 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Mayo de 1931.—El Presidente, P. A.,
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la See* 
ción Noroeste y adjudicatario doilí* 
Manuel Gulías



1196 4 Junio 1931 Gaceta de Madrid.— Núm. 155

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de alquitranado 
para conservación de los kilómetros 
15 al 29, Itinerario V, de la carretera 
de Porriño al Puente internacional, 
¡provincia de Pontevedra,

La Comisión permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor D. Manuel 
Gulías, vecino de Lebozán (Orense), 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta subasta, en el plazo de cinco me
ses, por la cantidad de 44.999,99 pese
tas, siendo el presupuesto de contra
ta de 58.506,25 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e ta  de la j  

presente resolución. i

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Mayo de 1931.— El Presidente, P. A., 
F. Ramirez.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Noroeste y adjudicatario don 
Manuel Gulías.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de alquitranado pa
ra conservación de los kilómetros 564 
al 582, Itinerario V, de la carretera 
de Villacastín a Vigo, provincia de 
Orense,

La Comisión permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor D. Manuel 
Gulías, vecino de Lebozán (Orense), 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y pliego de con
diciones particulares y económicas de 
«sta subasta, en el plazo de once me- 
r)es, por la cantidad de 143.955,00 
lesetas, siendo el presupuesto de 

■*jon trata de 157.320,00 pesetas, te
jie n d o  el adjudicatario que otorgar la 
Correspondiente escritura de contrata 
tinte el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de 
8a fecha de la publicación en la G a c e -  
Í A  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Mayo de 1931.-—El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Conía- 
; bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec

ción Noroeste y adjudicatario don 
Manuel Gulías.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de alquitranado pa
ra conservación de los kilómetros 643 
al 650, Itinerario V, de la carretera de 
Villacastín a Vigo, provincia de Pon
tevedra, ■ ' •

La Comisión permanente ha tenido 
la bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor D. Marcial 
Peralba, vecino de Porriño (Ponteve
dra), calle Antonio Villasuro,- que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
$1 proyecto y pliego de condiciones

particulares y económicas de esta su
basta, en el plazo de cinco meses, por 
la cantidad de 40.000,00 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata 
de 45.053,89 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la Ga c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Mayo de 1931.— El Presidente, P. A., 
F Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Noroeste y adjudicatario don 
Marcial Peralba.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego superfi
cial para su conservación de los ki
lómetros 23 al 31, Itinerario II-IV, de 
la carretera de Villalba a Oviedo, pro
vincia de Lugo,

La Comisión permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor D. Manuel 
Gayoso, vecino de Mondoñedo (Lugo), 
Concepción, 3, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta subastaren el pla
zo de ocho meses, por la cantidad de 
74.090 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 94.185 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la c o 
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la G a c e 
t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Mayo de 1031.— El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Noroeste y adjudicatario, don 
Manuel Gayoso.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego superfi
cial para conservación de los kilóme
tros 105 al 117, Itinerario II-IV, de la 
carretera de Villalba a Oviedo, pro
vincia de Oviedo,

La Comisión permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor “ Construc
ciones y Pavimentos Gil” , domiciliada 
en Salamanca, Torres de Villarroel, 
número 1, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta subasta, en el pla
zo de cinco meses, por la cantidad de 
48.809 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 55.315 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la Ga 
c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Mayo de 1931.— El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Noroeste y adjudicatario “ Cons
trucciones y Pavimentos Gil” ,

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de alquitranado 
para conservación de los kilómetros 
589 al 597 y 619 al 625, itinerario V, 
de la carretera de Villacastín a Vigo, 
provincias de Pontevedra y Orense.

La Comisión permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor D. Angel La- 
boreiro, vecino de Avión (Orense), 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta subasta, en el plazo de diez me
ses, por la cantidad de 126.250 pese
tas, siendo el presupuesto de contra
ta de 139.955 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Ga c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Mayo de 1931.—El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Noroeste y adjudicatario don 
Angel Laboreiro.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de alquitranado 
para coonservación de los kilómetros 
27 al 60, itinerario II-IV, de la carre
tera de Villalba a Oviedo, provincia 
de Oviedo,

La Comisión permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor “ Construccio
nes y Pavimentos Gil” , vecino de Sa
lamanca, Torres de Villarroel, 1, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
^subasta, en el plazo de once meses, 
por la cantidad de 166.800 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata dé 
170.085 pesetas, teniendo el adjudica
tario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo d* 
un mres, a contar de la fecha de la pu
blicación en la G a c e t a  de la presenté 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Mayo de 1931— El Presidente, P. A.» 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Noroeste y adjudicatario Cons
trucciones y Pavimentos Gil.


